






2. LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Los derechos políticos se suelen agrupar con los derechos civiles del ser humano en ge-
neral. Como ya se han mencionado, aquí se hace énfasis en los derechos del ciudadano en ejerci-
cio, es decir, los derechos políticos.

Los derechos políticos destacan la relación entre los deberes personales y los derechos de
los demás, tales como el derecho a circular libremente y a elegir el lugar de residencia, el dere-
cho a la solicitud de asilo, el derecho a una nacionalidad y el derecho relacionado con la partici-
pación en el gobierno.

Los derechos políticos, igual que los derechos civiles, son individuales. Al ser indivi-
duales, corresponde a cada individuo su reclamo. El Estado debe abstenerse de llevar a cabo
acciones violatorias a los mismos.

La Declaración, destaca el derecho de toda persona a circular libremente y a elegir su re-
sidencia en el territorio de un Estado, así mismo, toda persona tiene derecho a salir de cualquier
país, incluso del propio, y a regresar a su país.

Respecto al derecho de circulación, hay que trabajar para que se le reconozca a ciertos
grupos minoritarios, a quienes, cada día menos, por suerte, se les coarta la libertad de libre trán-
sito.

En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en
cualquier país. Cabe señalar que este derecho no puede ser solicitado contra una acción judicial,
originada por delitos comunes o por actos contrarios a los propósitos y principios de las Naciones
Unidas.

Cabe destacar el hecho plasmado en la Declaración,
de que cada persona tiene derecho a una nacionalidad y
nadie puede privarla, arbitrariamente, de ese derecho ni del
de poder cambiar de nacionalidad, si así ella lo elige.

Tal y como se expresa en la Declaración: "la volun-
tad del pueblo es la base de la autoridad del poder público;
esta voluntad se expresa mediante elecciones auténticas que
habrán de celebrarse, periódicamente, por sufragio univer-
sal e igual por voto secreto y otro procedimiento equiva-
lente, que garantice la libertad del voto."
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Cabe indicar que Centroamérica, está en un proceso de depuración de sus sistemas de
elección popular y que cada día tienen más credibilidad esos procesos.

En relación con la participación en el gobierno, toda persona puede realizarla en forma
directa o por medio de sus representantes, libremente elegidos y acceder a las funciones públicas,
en igualdad de condiciones.

En los últimos años, la consideración acerca de los derechos humanos, ha resultado ser
uno de los ejes principales de los sistemas democráticos.

No hay duda, de que los derechos humanos son el cimiento del sistema político-social, que
se basa en la promoción y garantía del desarrollo integral de todas las personas.

Sin embargo, debido a situaciones particulares, condiciones de género, edad, lugar de re-
sidencia, color, etnia, se violentan los derechos de algunos grupos humanos, los cuales no están
justamente garantizados o se les dificulta el acceso a los mecanismos ordinarios de reconocimien-
to, exigibilidad y cumplimiento de los mismos.

3. DERECHOS DE LOS PUEBLOS

Los derechos de los pueblos o derechos de solidaridad, son considerados por muchos
autores como deberes, más que como derechos. Sin embargo, cada día toman más fuerza, como
derechos reclamables frente al Estado, pero el Estado puede también ser su titular.

Estos derechos requieren de prestaciones positivas y negativas por parte del Estado y de
la comunidad internacional. Trascienden la dicotomía de abstención o intervención de los
Estados. Pese a lo expuesto, por ahora no son jurisdiccionales, en tanto no hay un órgano a quien
reclamarlos.

Entre ellos se consideran los derechos al desarrollo, a la paz o solución pacífica de con-
troversias, renuncia al uso de la fuerza, a la libre determinación de los pueblos, al medio am-
biente, a la comunicación, al patrimonio común de la humanidad.

En la introducción del documento de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de
1995, se lee: "El reconocimiento de la interdependencia entre la democracia, el desarrollo y los
derechos humanos, allana el camino [...] en la labor de promover todos los derechos humanos,
incluido el derecho al desarrollo y en el discurso del Secretario General se enfatiza este aspecto,
cuando señala que". Desde que la Carta consagró en el Artículo I el derecho de los pueblos a
disponer de su destino, la Asamblea General ha enunciado el " derecho a la protección del medio
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ambiente", el " derecho a la paz", [...] y, sobre todo, el "derecho al desarrollo"./ [...] La Asamblea
General se adentró mucho cuando en 1 979 afirmó que " el derecho al desarrollo es un derecho
humano"3.

En 1984, en la Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz, la Asamblea
General, "Proclama solemnemente que los pueblos de nuestro planeta tienen el derecho sagrado
a la paz; declara solemnemente que proteger el derecho de los pueblos a la paz y fomentar su real-
ización es una obligación fundamental de todo Estado..."

En la Declaración del Derecho al Desarrollo, aprobada por la Asamblea General de la
ONU, en 1986, se lee "El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del
cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo
económico, social, cultural y político en el que puedan realizar plenamente todos los Derechos
humanos y libertades fundamentales, a contribuir en ese desarrollo y a disfrutar de él".

Una lectura de algunos incisos de la Declaración y Programa de Acción de Viena, junio
1993, brinda información relacionada con el reconocimiento de esos derechos como tales, y
además, exhorta a los Estados para que firmen las convenciones y protocolos existentes en mate-
ria de desarrollo, paz o solución pacífica de controversias y renuncia al uso de la fuerza, libre
determinación de los pueblos, medio ambiente, comunicación, al patrimonio común de la
humanidad. Todos ellos adoptados en el marco del Sistema de las Naciones Unidas.

La Asamblea General de la ONU los ha denominado derechos colectivos.

Es difícil imaginar el respeto a la vida en tiempos de guerra, un proceso de desarrollo sin
la persona, como centro y motor del mismo, el respeto a los derechos individuales sin derechos
económicos, sociales y culturales, la paz sin la justicia, la vida sin la interacción con el ambiente.

El afán por legislar respecto del derecho al ambiente, se ha intensificado en los últimos
años. Aun cuando dicho derecho se ubica desde la Declaración de Estocolmo, 1972, donde pre-
cisamente se indicó "El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el dis-
frute de condiciones de vida adecuadas, en un medio de calidad tal, que le permita llevar una vida
digna y gozar de bienestar y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio, para las
generaciones presentes y futuras". (Declaración de Estocolmo).
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Apartir de allí, se han realizado un sinnúmero de acciones, donde se destacan puntos tales
como la importancia de la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica para
satisfacer las necesidades alimentarias, de salud y de otra naturaleza, de la población mundial en
crecimiento, por lo que definen como esenciales el acceso a los recursos genéticos y a las tec-
nologías.

En el presente, se llevan a cabo, en el ámbito mundial, importantes esfuerzos para circuns-
cribir en la legislación de los diferentes Estados, leyes referidas con el derecho al ambiente.

En los últimos años, se ha venido gestando un movimiento internacional, promovido por
los pueblos indígenas, para que se les reconozca el derecho a su autodeterminación.

Se considera que la denegación del derecho a la libre determinación constituye una
violación de los derechos humanos y subraya la importancia de la realización efectiva de
este derecho4.

Se pretende que los Estados les reconozca el derecho a la tierra, al territorio y a sus recur-
sos, a la lengua y a la educación. Que se les permita participar en la toma de decisiones en cuan-
to al desarrollo, en las regiones en que habitan.

III. ¿CÓMO IR CONSOLIDANDO LOS DERECHOS HUMANOS?

Para ir consolidando los derechos humanos, hay que garantizar una serie de prestaciones
como el agua potable, el aire limpio, una tierra no contaminada, una alimentación básica para
todos los seres humanos, una vivienda digna, un saneamiento seguro.

Es ineludible la necesidad de visibilizar a los ignorados, proteger a los vulnerables, ayu-
dar a los que sufren. Posibilitar el desarrollo de las capacidades y satisfacción de las necesidades
de los marginados.

Es forzoso promover la distribución equitativa de la riqueza dentro de las naciones y, entre
ellas, y también asegurar que las actividades e instituciones económicas, a todo nivel, promue-
van el desarrollo humano en forma equitativa y sostenible.

Es preciso asegurar la atención prenatal de las mujeres embarazadas, la lactancia materna,
el acceso a los programas de vacunación, la adecuada nutrición de la madre y de sus hijos e hijas,
las condiciones aptas para el cuidado de los mismos, son algunos de los factores que se relacio-
nan con la vivencia de los derechos humanos, en un medio libre de discriminación y violencia.
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Es necesario habilitar a todas las personas, con la educación y las herramientas materiales
e intelectuales necesarias, para que alcancen un modo de vida sostenible y proveer seguridad
social y apoyo para quienes no pueden mantenerse por sí mismos.

Considerando los cambios que suceden en el mundo y especialmente en América Latina,
donde el imperativo actual, es procurar la seguridad económica y social y en muchos países, crear
las condiciones para una estable sociedad civil, las preocupaciones sociales se han subordinado a
las exigencias de los ajustes económicos, que tienden a controlar el aumento del gasto público y,
por ende, una reducción de los presupuestos educativos. La propensión es pasarle la cuota a los
padres de familia y a las comunidades locales.

Si bien es cierto, que por un lado favorece la libertad de los padres y de los individuos en
general para intervenir en la educación, por otro lado se puede violentar el derecho de igualdad
de oportunidades educativas, en tanto el derecho a la educación y a la elección de la misma,
podría estar relacionado con la posibilidad que tengan las personas de pagar.

La educación es el vehículo que permitirá a las personas, apropiarse de las herramientas
tecnológicas para participar, convenientemente, en la sociedad global del siglo, que recién
empieza, en armonía con la naturaleza.

Una de las aspiraciones más recientes de los programas de educación y paz, es la promo-
ción de los derechos de las personas, al desarrollo sostenible del medio ambiente.

Tal promoción implica, no solo el reconocimiento del conflicto ante el desequilibrio
ecológico, sino también, un proceso de formación de una conciencia solidaria entre las personas
y entre ellas y los demás seres vivos.

Algunos consideran, que la rapidez con que sobrevienen los cambios económico-políti-
cos, puede superar la capacidad de reacción del sector educativo, que de por sí ha sido bastante
lenta.

En la última década, tanto en el ámbito nacional como en el internacional, la educación en
general, y en derechos humanos, en particular, enfrenta un constante cuestionamiento, donde la
pregunta acerca del papel de la escuela frente al conflicto actual de valores y a su función socia-
lizadora, está siempre presente.

Tales cuestionamientos se realizan sobre todo, ante las constantes manifestaciones de vio-
lencia y de violación de los más elementales derechos humanos, que se suceden constantemente
en la sociedad y de la cual la escuela no está exenta.
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Aun cuando la sociedad debe buscar el equilibrio entre educación y políticas sociales y
económicas, muchos responsabilizan a la escuela y al maestro, de la actual discordia entre va-
lores.

Se ha dicho que los gobiernos han priorizado los procesos y la tecnificación de la enseñan-
za, la ampliación de la cobertura escolar, el mejoramiento de los indicadores de eficiencia, pero
que ha descuidado la parte formativa.

Ahora se está sintiendo la necesidad de volver la mirada hacia los fines formativos, éticos
y culturales, ya que por largo tiempo, esos habían tenido un lugar secundario.

La educación formal no puede permanecer impasible ante las críticas que se le hacen, pues
sería como esperar una decadencia al interior del sistema educativo, pero peor aún, una decaden-
cia al interior de las estructuras democráticas.

A pesar de todas las críticas que se hacen a la educación y a la falta de fe en ella, sigue
siendo la depositaria de los más altas aspiraciones de los sistemas sociales, como principal pro-
motora de paz y democracia y la encargada de desarrollar en los educandos, consistentes raíces
de decisiones éticas y morales y de comportamientos acordes con el respeto a sí mismos y a los
demás.

Parece que en los diferentes países han llegado a un consenso, acerca del carácter multi-
dimensional de la escuela y de la importancia de la relación escuela- cultura, que son, en última
instancia, las que propician el desarrollo de ciertos valores y priorizan la dimensión humana del
desarrollo.

Es justo reconocer que en Centroamérica se han hecho grandes esfuerzos en la línea del
derecho a la educación, tanto desde el punto de vista de la universalización de la educación y en
la formación de personal capacitado para aplicar técnicas didácticas, como al interior de las dis-
ciplinas, donde se plantea la necesidad de propiciar valores para la vivencia de los derechos
humanos, la paz y la convivencia democrática.

La educación y la promoción de los derechos humanos, es un campo donde aún falta
mucho por hacer. Hasta ahora se realizan algunos impulsos aislados, pero falta considerar un
esfuerzo equilibrado entre el campo intelectual y moral y la dinámica de la vida diaria.

Una educación que pretenda desarrollar, de forma sistemática, sentimientos positivos y
conductas acordes con la responsabilidad y respeto hacia otros seres humanos y al ambiente en
que se desarrollan, implica un aprendizaje donde se vincule las necesidades personales con las
de los demás.
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Se trata de una búsqueda seria de normas y principios adecuados, que pongan los ideales
más altos de la humanidad, en función de la formación de la persona humana, pero también, en
función de la colectividad.

Para que esos ideales, estampados en los instrumentos de derechos humanos, se incor-
poren y se apliquen en la vida cotidiana, hay que formar actitudes que satisfagan las necesidades
actuales, pero que proyecten un sistema social más humano, apegado a las máximas metas de una
verdadera sociedad democrática, con personas capaces de pensar, sentir, seleccionar, decidir y,
sobre todo, de practicar los valores sociales que deben vivir y defender.

Se trata entonces de la formación de ciudadanos realistas, cons-
cientes de sus propias capacidades e inmersos dentro de una sociedad democrática, capaces de
resolver problemas, con autonomía. La autonomía, no para usarse individualmente, sino para
facilitarles la socialización, para analizar el contexto donde se desenvuelven y buscar medios
humanistas para transformarlo, en busca del bienestar de los demás seres humanos.

Es fundamental estimular la participación del estudiantado. Las actividades que se propo-
nen en cada uno de los capítulos, tienen como propósito fortalecer ciertos conocimientos propios
de la teoría de los Derechos Humanos, pero especialmente propiciar el conocimiento del medio
en que se desenvuelve, la problemática existente y la estimulación para que incidan positiva-
mente sobre esas problemáticas y reconocer la responsabilidad individual en los logros colec-
tivos.
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IV. PARA NO OLVIDAR
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La Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece los derechos inalie-
nables y las libertades fundamentales de todas las personas.

Los principios y las normas indicadas en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, son obligaciones legales para cada nación firmante de los pactos internacionales.

Los derechos civiles y políticos, son los derechos individuales.

Civiles del ser humano, en general y los políticos del ciudadano en ejercicio.

Al ser individuales corresponde a cada individuo su reclamo. Al Estado lo que le
concierne es abstenerse de llevar acciones violatorias a los mismos. Ejemplo: todo individuo
tiene el derecho de ejercer la libertad de expresión, al Estado lo que le corresponde es no
establecer medidas de censura previa a los pensamientos expresados

Los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, son derechos colectivos.

Se distinguen en el sentido de que el Estado está obligado a proveer los recursos para
la realización de servicios públicos, que satisfagan las necesidades de vivienda, seguridad,
salud y educación.

Esos derechos no son reclamables inmediata y directamente por los individuos, sino
de manera grupal. Sin embrago el Estado no está obligado a satisfacer todas las necesidades,
si sus posibilidades materiales no se lo permiten.

Los Derechos de los Pueblos. Son denominados también derechos de solidaridad y
son los Estados los que asumen la responsabilidad de su cumplimiento.

Algunos de los derechos de los pueblos son:

* El derecho a la paz,
* el derecho al desarrollo,
* el derecho al medio ambiente,
* el derecho la libre determinación de los pueblos,
* el derecho a la solución pacífica de controversias,
* el derecho a la renuncia al uso de la fuerza,
* el derecho a la comunicación,
* el derecho al patrimonio común de la humanidad.
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V. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS

I. NIVEL: DOCENTE EN FORMACIÓN

Tener presente que mediante las actividades que se presentan en esta sección, se pretende
ofrecer algunos elementos que impulsen a las y los docentes al estudio de los asuntos tratados en
el capítulo.

En este capítulo se ofrecen algunos datos relacionados con los derechos de las personas,
protegidas mediante los instrumentos de derechos humanos, mediante los cuales se espera que el
lector y la lectora valoren las prerrogativas del ser humano inherentes a la vida, la salud, la edu-
cación, la vivienda digna, la integridad psicofísica, la economía, el ambiente.

Se espera que el o la futura docente revise sus conceptos para promover los contenidos,
los procedimientos y las actitudes que incidan en los valores personales y sociales, que sig-
nifiquen normas de conducta o marquen pautas de conocimiento en la búsqueda del bienestar para
los estudiantes, sus familias, sus comunidades y de la sociedad, en general.

Actividad # 1 Acercamiento directo a la Declaración Universal
de los Derechos Humanos

1.1 Leer la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

1.2 En la página siguiente se ofrecen dos cuadros que le pueden servir de guía en la lectura de
la Declaración.

Los cuadros se organizan en tres columnas: en la primera columna se indican algunos
derechos; en la segunda columna se hace referencia al artículo de la Declaración, donde se refle-
ja el derecho mencionado; la tercera columna debe ser completada por el o la lectora, quien
deberá inventar algunas acciones que le puedan servir para propiciar los valores que se necesitan,
para que el derecho mencionado sea una realidad.

1.3 Se espera que mediante la lectura y el análisis de ese importante instrumento de derechos
humanos, los futuros docentes puedan reconocer los derechos sociales y económicos, y la
responsabilidad individual.



Así mismo, podrá reconocer los derechos políticos y algunos de los derechos civiles tales
como la igualdad en la dignidad y la fraternidad, las libertades básicas, la igualdad y las garantías
ante la ley y la justicia.

También están en la capacidad de plantear algunas acciones para propiciar valores en el
estudiantado, para que los derechos humanos, propuestos en los artículos indicados en cada
cuadro, se vayan haciendo una realidad.

1.4 Comentar con otros alumnos, los resultados del ejercicio que se le presenta.

Cuadro 1
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Derechos

La igualdad en la
dignidad y la
fraternidad.

Las libertades
básicas.

La igualdad y las
garantías ante la
ley y la justicia.

Artículos de la Declaración

Artículos 1, 2, 3, 5 y 12.

Art. 4 No a la esclavitud.

Art. 18 La libertad de pensamiento, conciencia y
religión.

Art. 19 La libertad de opinión y expresión.

Art. 20 La libertad de reunión y asociación pacífica.

Art. 6 Reconocimiento de la personalidad jurídica.

Art. 7 Igualdad ante la ley.

Art. 8 Derecho a solicitar amparo, ante los tri-
bunales.

Art. 9 Relacionado con las detenciones.

Art. 10 Relacionado con el derecho a ser oído públi-
camente y con justicia por un tribunal independien-
te e imparcial.

Art. 11 Relacionado con la inocencia de toda per-
sona, mientras no se pruebe su culpabilidad.

Acciones que propician
valores relacionados con
los Derechos humanos.



Cuadro 2

Actividad # 2 Jugando y resumiendo

2.1 En la sopa de letras, encontrar dieciocho palabras relacionadas con los derechos humanos.
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Derechos

Derechos
sociales y
económicos, y
la responsabili-
dad individual

Derechos
políticos.

Artículos de la Declaración

Art. 16 El matrimonio y la familia.

Art. 17 La propiedad.

Art. 22 y Art. 25 La seguridad social, y el nivel
de vida.

Art. 26 y Art. 27 La educación y la cultura.

Art. 13 Derecho a circular libremente y a elegir
el lugar de residencia.

Art. 14 Derecho a la solicitud de asilo.

Art. 15 Derecho a una nacionalidad.

Art. 21 Relacionado con la participación en el
gobierno.

Art. 29 Los deberes y el respeto de las liber-
tades.

Art. 30 Los deberes del Estado.

Acciones que propician
valores relacionados con
los Derechos humanos.



Las palabras pueden estar en línea vertical u horizontal, en diagonal, al derecho o al revés.

2.2 Escriba el nombre de cada una de las palabras encontradas.
_______________________ _______________________ _______________________
_______________________ _______________________ _______________________
_______________________ _______________________ _______________________
_______________________ _______________________ _______________________
_______________________ _______________________ _______________________
_______________________ _______________________ _______________________
_______________________ _______________________ _______________________
_______________________ _______________________ _______________________
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2.3 Comente por escrito cómo se relaciona con lo estudiado respecto a los derechos humanos.
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.

Actividad # 3 La libertad, un derecho que hay que aprender

3.1 Analizar las recomendaciones que se dan, para promover en los alumnos el aprendizaje de
la libertad e invente una actividad para cada recomendación, para realizar con los alum-
nos.

Actividad #4 ¿Quién eres?

4.1 Analice el mensaje que se brinda a continuación.
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Recomendaciones para promover en los
alumnos el aprendizaje de la libertad.

Dar oportunidad a los alumnos de tomar
decisiones sin ser presionados.

Dándole consejos, pero dejando que tomen
sus propias decisiones.

Brindándoles información precisa y veraz.

Dándole oportunidades para que vea los pro
y los contra de una decisión.

Ayudarles a seguir con sus decisiones, a
aceptar sus consecuencias sin sentirse culpa-
ble y a emprender los cambios que sean
necesarios sin temores.

Actividad, para cada recomendación, para
realizar con los alumnos.



La mujer del alcalde5

Tony de Mello nos cuenta la historia (que se la hizo llegar Paco Percaz) de una mujer que,
mientras agonizaba, tuvo la impresión de que era llevada al cielo y presentada ante el Tribunal.

- ¿Quién eres?-le preguntó una voz.
- Soy la mujer del alcalde -respondió ella con orgullo.
- Te he preguntado quién eres, no con quién te casaste.
- Soy madre de cuatro hijos.
- Te he preguntado quién eres, no cuántos hijos tienes.
- Soy maestra de escuela.
- Te he preguntado quién eres no cuál es tu profesión.
- Soy una buena cristiana.
- Te he preguntado quién eres, no cual es tu religión.
- Soy una persona que rezaba todos los días y ayudaba a los pobres y necesitados.
- Te he preguntado quién eres, no lo que hacías.
Y así sucesivamente. Dijera lo que dijera, nunca respondía satisfactoriamente la pregunta

¿Quién eres?. Evidentemente, no consiguió pasar el examen, porque fue enviada de nuevo a la
tierra. Cuando se recuperó de su enfermedad, tomó la determinación de averiguar quién era. Y
todo fue diferente.

Actividad # 5 La tolerancia, la solidaridad y el respeto, son tres de los deberes que
deben promoverse para vivir los derechos humanos y una vida pacífica

5.1 Escriba al lado de cada una de las siguientes afirmaciones, a cuál de esos deberes se re-
fiere.

Educación para los derechos humanos, para la democracia y para la paz 57

5Antonio Pérez Esclarín.1999 Educar Valores y el Valor de Educa. San Pablo, Venezuela.

* Cumplir con las personas y actividades con las cuales
se ha establecido un compromiso

* Reconocer los errores y defectos propios.
* Resistir la violencia o la injusticia, en todo momento y

lugar
* Compartir con compañeros y amigos tanto las derrotas

como las victorias.
* Dejar las plantas y a los animales en su ambiente na-

tural y no pretender traerlos a las casas.
* Aceptar y respetar a los demás tal y como son.
* Solucionar pacífica y equitativamente los conflictos,

mediante el diálogo y la negociación

o ______________________

o ______________________

o ______________________

o ______________________

o ______________________
o ______________________

o ______________________



Actividad # 6 Un deber y un sentimiento que se cultiva

6.1 Busque una palabra de siete letras, que resuma los siguientes atributos: afecto, cordiali-
dad, admiración, reconocimiento, cariño, simpatía, agrado, aprecio, ternura, estima.

6.2 La palabra es____________________________________________________________.

6.3 Si tiene duda acerca de su respuesta, revise las siguientes afirmaciones relacionadas con
el concepto que se encierra en esa palabra:

* Es reconocer que es una persona que merece respeto, tal como es.
* Es compartir en libertad, sin tratar de apropiarse de la voluntad de la otra persona.
* Es brindar confianza para compartir ideas, alegrías, conflictos.
* Es mostrar generosidad, reciprocidad y entrega de sí y de lo que se posee. Cada persona
aporta algo que la otra necesita. La naturalidad y la espontaneidad son fundamentales.

* Es saber disculpar y perdonar mutuamente, fallos y defectos.
* Es ser ejemplo de comportamiento para los demás.
* Es ser elegido entre los demás y gozar de una atención especial.
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* Ayudar a las personas que tienen dificultades para
aprender.

* Comprender y apoyar a las personas con algún tipo de
impedimento.

* Cuidar a las mascotas.
* Participar en el desarrollo de la comunidad, en un

marco de respeto a los principios democráticos.
* Transformar los gritos y los puñetazos, en energía po-

sitiva.
* Ayudar a la sobrevivencia de las otras personas, espe-

cialmente de las más pobres.
* Evitar el consumismo, como una manera de ayudar a

la naturaleza.
* Mejorar el lugar de trabajo, la casa y otros servicios

que se comparten con otras personas.
* Escuchar a quienes tienen algo que decir.
* Ponerse en el lugar de las otras personas, escuchándo-

las y dando razones para establecer el diálogo.

o ______________________

o ______________________
o ______________________

o ______________________

o ______________________

o ______________________

o ______________________

o ______________________
o ______________________

o ______________________



* Es hacerle sentir a la otra persona, que cuando necesite ayuda, cuenta con alguien a
quien realmente le interesa.

6.4 ¿Tiene seguridad en la respuesta? Escriba nuevamente la palabra:__________________.

6.5 Para tener total seguridad de la respuesta, analice los conceptos que pueden terminar con
ese hermoso sentimiento:

* Confundir la sinceridad y la franqueza, con la grosería, que de por sí es innecesaria.

* La mentira es detestable, acaba con el más noble sentimiento. Aún la mentira más ino-
cente, puede llevar a otras mentiras y llevar a situaciones irregulares.

Actividad # 7 Libere su generosidad. Un deber para lograr la vivencia de los
Derechos Humanos

7.1 Lea la lista de actividades que se pueden realizar para liberar la generosidad.

* Busque a una persona desconocida, que tenga necesidades materiales y bríndele una
ayuda que le resuelva una necesidad (ropa, comida, abrigo).

* Tome algo que a usted le guste y de ser posible que hasta lo necesite y bríndeselo a un
amigo que lo necesite más que usted.

* Si conoce a una persona intolerante, o presencia un acto donde se produzca un indicio
de intolerancia, comente las ventajas de la tolerancia para alcanzar la paz.

* Comparta su tiempo libre con una persona que necesite compañía.
* Detecte un prejuicio que esté perjudicando a una persona o grupo de ellas, busque algu-
nas razones que muestren lo irracional de ese prejuicio e inicie una campaña para com-
batirlo.

* Detecte si en su medio se discrimina a algún grupo étnico (negros, chinos, indios) e in-
vestigue el aporte de ese grupo a la comunidad. De ser posible, haga públicos los resul-
tados.

* Siéntese a dialogar un rato con la persona, cuya conversación más le exaspere.
* Visite a un enfermo y si es posible, ayúdelo a resolver alguna situación que por su esta-
do no pueda ejecutar.
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La generosidad es un valor humano que ayuda a
engrandecer el espíritu y a reconfortar a la humanidad.



7.2 Escriba otras actividades que puede llevar a cabo para practicar la generosidad:
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.

7.3 Elija algunas de las actividades mencionadas y propóngase realizar una cada día durante
una semana.

Actividad# 8 La tolerancia: un deber relacionado con los derechos humanos

8.1 Analice el siguiente decálogo de la Tolerancia, propuesto por la UNESCO6

* Tolerar es tener disposición de soportar las diferencias y superarlas de una manera racio-
nal.

* Tolerar es comprender, condescender, disculpar a los que piensan, sienten y actúan de
manera distinta a nosotros.

* Tolerar es creer en el diálogo y en el entendimiento.
* Tolerar es respetar los planes de vida de los demás, siempre que no violen el derecho de
otras personas.

* Tolerar es permitir que el equivocado rectifique.
* Tolerar es entender a la otra persona y aceptar de ella lo positivo.
* Tolerar es fundamentarse en la igualdad y en la justicia.
* Tolerar es aceptar a los demás tomando en cuenta sus lenguas, costumbres y maneras de
ser.

* Tolerar no es menospreciar a los otros por su condición económica y social.
* La tolerancia nace del conocimiento, la intolerancia nace de la ignorancia.

8.2 Agregue otros puntos al decálogo:
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.

8.3 Escriba procedimientos que pueda realizar para que sus alumnos desarrollen ciertas activi-
dades relacionadas con la tolerancia.

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.
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Actividad # 9 Acróstico

9.1 Busque sinónimos a las siguientes palabras: estirpe, existencia, autonomía, intimidad, for-
mación, posesión, semejanza, ciudadanía, vigor, manifestación, honradez, ocio, agrupa-
ción, fraternidad.

9.2 Complete el cuadro que se le presenta a continuación.

9.3 Escriba qué entiende por derechos humanos.
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.
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Actividad # 10 Un valor que engrandece

10.1 A continuación se brinda una serie de letras desorganizadas. Cada una de ellas representa
una palabra relacionada con un valor indispensable, para la vivencia de los derechos
humanos, la paz y la democracia, es decir, la honestidad. Organice las letras y escriba al
lado la palabra correcta.

ETENESCD ____________________ TSUOJS ____________________
ADTOSARCE ___________________ OSECRT ___________________
ROSPOSUDO___________________ RPOSOB ____________________
BONELAZSRA _________________ ACSBEAL ___________________
ONHROASD ___________________

10.2 Escriba una definición de lo que entiende como honestidad.
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.

10.3 Lea y analice lo siguiente:

Hay que enfrentar la intolerancia, la injusticia, la violencia, la corrupción, los prejuicios y
la discriminación con honestidad.

La honestidad ayuda a no emitir juicios a priori acerca de otras personas, culturas e ideas,
rechazar métodos ilícitos para lograr metas, concertar voluntades para rechazar y denunciar todo
acto de corrupción, a engrandecer a la persona y procurar el bien común.

10.4 Anote dos acciones que usted realizará para promover la honestidad en sus alumnos.
1.______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________.
2.______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________.

10.5 Anote algunas de las ideas que tenga acerca de como propiciar la honestidad en sus alum-
nos.

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.
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Actividad # 11 Reconociendo valores

11.1 Relacione el valor universal, con una de las conductas que permite reconocerlo. Hágalo
mediante el traslado de los números, al paréntesis correspondiente.

11.2 Comentar lo siguiente:

11.3 Lea lo siguiente y relaciónelo con el papel de la educación en derechos humanos:

Recordemos la historia7 de aquellas dos semillas que habían sido arrojadas en el surco.
Quiero crecer- dijo la primera-. Quiero que mis raíces se hundan profundas en el suelo y que mis
retoños rompan la corteza de tierra que tengo encima. Quiero desplegar mis tiernos brotes como
banderas y anunciar con mis brazos la llegada de la primavera. Quiero sentir el calor del sol y la
frescura del rocío en mi rostro. Quiero vivir y dar vida.

Entonces creció.

La segunda semilla dijo: Tengo mucho miedo. Si dejo que mis raíces vayan hacia abajo,
no sé qué encontraré en la oscuridad. Si me abro camino a través del suelo, puedo herir mis
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1-IGUALDAD

2-SOLIDARIDAD

3-JUSTICIA

4-LIBERTAD

( ) Se reconoce, cuando las personas pueden opinar y actuar según sus
convicciones, respetando la opinión y actuación de los demás.

( ) Se reconoce, cuando se respetan los derechos de las personas. Es de-
cir, cuando se da a cada cual lo suyo.

( ) Se reconoce, cuando se trata a las personas como iguales en dignidad
y derechos. Es decir, el respeto a la diversidad y el trato a todos sin
arbitrariedades ni privilegios.

( ) Se reconoce, cuando las personas procuran unas a otras el bien de los
demás. Genera la cooperación entre las personas que componen la
sociedad. Puede reconocerse cuando se le da a cada quien lo que le
corresponde.

Los pueblos y las naciones deben esforzarse, para que los derechos humanos sean
reconocidos como leyes, para que así puedan ser exigidos su respeto y aplicación.



frágiles miembros, me castigará el viento, me dolerá el fuego del sol y cualquiera podría pisarme
o arrancarme. Me quedaré quieta, acurrucada en la tibieza del surco, hasta que vea con más cla-
ridad lo que debo hacer.

Entonces esperó.

Vinieron unos pájaros, empezaron a escarbar buscando comida, y uno de ellos encontró la
semilla que esperaba y se la tragó.

I. NIVEL: ESTRATEGIAS PARA ELABORDAJE PEDAGÓGICO DEL TEMA

Recordar que las siguientes actividades pueden realizarse con los alumnos para propiciar
en ellos conceptos, procedimientos, actitudes y valores, conectados con la vivencia de valores
relacionados con los aspectos de derechos humanos, la paz y la democracia.

Los ejercicios no están destinados a un grupo de edad, en particular, y será el maestro
quien decida cuáles y en qué momento aplicarlos.

Actividad # 1 Un cuento y algo más

1.1 Leer a los niños y comentar cuentos donde se destaque la importancia de todos los seres
humanos sin distingos de raza, nacionalidad, grupo de edad, color de la piel, procedencia,
ni ningún factor que se preste a discriminación.

1.2 Por su condición de seres humanos, todas las personas tienen derechos civiles y libertades
tales como tener un nombre y una nacionalidad, de privacidad, de no ser esclavo y dis-
frutar de la libertad de expresión, pensamiento, conciencia, religión, tránsito, asociación,
reunirse pacíficamente, establecer una familia, recibir información de diversas fuentes, de
protección contra la violencia y los malos tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes
o de la detención ilegal y la privación injustificada de la libertad.

A manera de ejemplo, se ofrece el cuento denominado: Niña bonita8

Un día, Belem observaba una fotografía de su familia; estaba tan pensativa que no se dio
cuenta de que su mamá le hablaba. Cuando apartó los ojos del retrato, por fin escuchó que su
mamá le preguntaba:

-¿Por qué te interesa tanto esa foto?
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-Es que... me gustaría saber por qué mi hermana es más morena que yo. ¿Y por qué mi
hermano tiene el pelo rizado y yo no?' ¿Por qué sólo yo uso lentes?.

-Mira Belem, todos nos parecemos en algo, pero también somos diferentes en muchos
aspectos. Ven siéntate conmigo, te voy a contar el cuento de una niña negra y un conejo blanco.

Había una vez una niña bonita, bien bonita. Tenía los ojos como dos aceitunas negras,
lisas y muy brillantes. Su cabello era rizado y negro, muy negro como hecho de finas hebras de
la noche. Su piel era oscura y lustrosa, más suave que la piel de la pantera cuando juega en la llu-
via.

A su mamá le encantaba peinarla y a veces le hacía unas trencitas todas adornadas con cin-
tas de colores. Y la niña bonita terminaba pareciendo una princesa de las tierras de África o un
hada del Reino de la Luna.

Al lado de la casa de la niña bonita vivía un conejo blanco, de orejas de color de rosa, ojos
muy rojos y hocico tembloroso. El conejo pensaba que la niña bonita era la persona más linda
que había visto en toda su vida. Y decía: cuando yo me case, quiero tener una hija negrita y boni-
ta, tan linda como ella...

Por eso, un día fue a donde la niña y le preguntó:

Niña bonita, niña bonita, ¿Cuál es tu secreto para ser tan negrita?.

La niña no sabía, pero inventó:

-¡Ah!, debe ser que de chiquita me cayó encima un frasco de tinta negra.

El conejo fue a buscar un frasco de tinta negra. Se lo echó encima y se puso negro y muy
contento. Pero cayó un aguacero que le lavó toda la negrura y el conejo quedó blanco otra vez.

Entonces regresó adonde la niña y le preguntó:

Niña bonita, niña bonita, ¿Cuál es tu secreto para ser tan negrita?

La niña no sabía, pero inventó:

-¡Ah!, debe ser que de chiquita tomé mucho café negro.

El conejo fue a su casa. Tomó tanto café que perdió el sueño y pasó toda la noche hacien-
do pipí. Pero no se puso nada negro.

Regresó entonces adonde la niña y le preguntó otra vez:
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Niña bonita, niña bonita, ¿cuál es tu secreto para ser tan negrita?.

La niña no sabía, pero inventó:

-¡Ah!, debe ser que de chiquita comí mucha uva negra.

El conejo fue a buscar una cesta de uvas negras y comió, y comió hasta quedar atiborra-
do de uvas, tanto, que casi no podía moverse. Le dolía la barriga y pasó toda la noche haciendo
popó. Pero no se puso nada negro.

Cuando se mejoró, regresó adonde la niña y le preguntó una vez más:

-Niña bonita, niña bonita, ¿cuál es tu secreto para ser tan negrita?

La niña no sabía, y ya iba a ponerse a inventar algo de unos frijoles negros, cuando su
madre que era una mulata linda y risueña, dijo:

Ningún secreto. Encantos de una abuela negra que ella tenía.

Ahí el conejo, que era bobito pero no tanto, se dio cuenta de que la madre debía estar
diciendo la verdad, porque la gente se parece siempre a sus padres, a sus abuelos, a sus tíos y hasta
a los parientes lejanos. Y si él quería tener una hija negrita y linda como la niña bonita, tenía que
buscar una coneja negra para casarse.

No tuvo que buscar mucho. Muy pronto encontró una coneja oscura como la noche que
hallaba a ese conejo blanco muy simpático. Se enamoraron, se casaron y tuvieron un montón de
hijos, porque cuando los conejos se ponen a tener hijos, no paran más.

Tuvieron conejitos para todos los gustos; blancos, bien blancos, blancos medio grises;
blancos manchados de negro; negros manchados de blanco; y hasta una conejita negra, bien negri-
ta.

Y la niña bonita fue la madrina de la conejita negra.

Cuando la conejita salía a pasear siempre había alguien que le preguntaba:

-Coneja negrita ¿cuál es tu secreto para ser tan negrita? Y ella respondía:

- Ningún secreto. Encantos de mi madre que ahora son míos.

-Y colorín, colorado, este cuento se ha acabado. ¿Te gustó?

-Mucho, mamá. Yo también quisiera ser como la niña bonita. Ahora entiendo por qué mis
hermanos y yo nos parecemos y al mismo tiempo somos distintos.
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-Así es Belem, realmente todos somos diferentes, no sólo por nuestro aspecto físico, sino
también por nuestra forma de ser, nuestros gustos, nuestra manera de hablar.

-¡Ah!, por eso dicen que no hay dos personas iguales en el mundo.

Entonces, Belem guardó la fotografía, le dio un beso a su mamá y se fue contenta a jugar
con sus hermanos.

1.3 Favorecer la transferencia y aplicación de los conceptos expresados en el cuento, median-
te representaciones teatrales, mimo, marionetas, dramatizaciones y cualquier otra forma
de escenificación

Actividad # 2 ¿De quiénes necesitamos para sobrevivir y quiénes
necesitan de nosotros?

2.1 Pedir a los alumnos que hagan una lista de todas las personas que hasta ahora han necesi-
tado para sobrevivir( familiares, panadero, compañero, lechero, agricultor, etc.).

_____________________ _____________________ _____________________
_____________________ _____________________ _____________________
_____________________ _____________________ _____________________

2.2 Una vez que se ha escuchado a los alumnos, acerca de sus descubrimientos en torno de las
personas que han necesitado para sobrevivir, pedirles que hagan una lista de las acciones
que cada uno de ellos han hecho para ayudar a esas personas.

_____________________ _____________________ _____________________
_____________________ _____________________ _____________________
_____________________ _____________________ _____________________

2.3 Comentar acerca de la importancia de la solidaridad para construir un mundo mejor.

2.4 Comentar algunas acciones9 relacionadas con la práctica de la solidaridad.

* Apoyar a las personas; compañeras o vecinas, en sus demandas; cuando ellas sean jus-
tas y no atenten con la dignidad de alguna persona.

* Practicar la colaboración intrageneracional. Cada miembro del hogar es importante.
Ayudar a realizar las tareas de la casa.

* Ayudar a las personas con algún tipo de discapacidad o impedimento.
* Demostrar el cariño a las mascotas, cuidando las de la casa y de ser posible, ayudar a
los vecinos.
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* Ser austero evitando el consumismo, que va contra los procesos de la naturaleza.
* Explorar el barrio y observar cosas que pueden ser mejoradas con la ayuda de los veci-
nos: baches en la calle, fugas de agua, los contenedores públicos de basura, aceras en
mal estado, plagas, enfermedades, etc.

* Contribuir al desarrollo de la comunidad, favoreciendo la participación de los demás y
el respeto a los principios democráticos, con el fin de crear juntos nuevas formas de soli-
daridad.

* Fomentar el diálogo y la negociación, para lograr la solución pacífica y equitativa de to-
dos los conflictos, dejando a un lado la violencia.

* Todos los días leer una parte del periódico y enterarse de lo que está pasando.
* Ser un buen ciudadano. Cumplir con todos los deberes y derechos para con la Patria.
* Ayudar a los alumnos de la escuela que tienen dificultades para aprender.

Actividad # 3 Reconociendo la importancia del derecho al trabajo

3.1 Solicitar a los alumnos que busquen información, acerca de los diferentes trabajos que
realizan personas de su comunidad.

3.2 Guiar a los educandos para que clasifiquen los diferentes trabajos, según sean manuales o
intelectuales y elaborar entre todos, un mural donde se aprecien diferentes trabajos ma-
nuales e intelectuales.

3.3 Propiciar la descripción e importancia de los trabajos que realizan las personas que los
alumnos conocen.

3.4 Favorecer el intercambio, entre los compañeros, información relacionada con la manera
en que los trabajos en la escuela y familia, ayudan al mejoramiento de la calidad de vida
personal y social.

3.5 Invitar a los padres para que lleven a sus hijos a lugares donde se realizan trabajos colec-
tivos, y solicitar información a los trabajadores acerca de cómo su trabajo, beneficia la
totalidad del trabajo que se realiza en el lugar.

Actividad # 4 Aplicando en la vida familiar, escolar y comunal los principios de tole-
rancia, respeto, solidaridad, responsabilidad, libertad, lealtad, propio
de un país democrático y de derecho

4.1 Propiciar la conformación de pequeños grupos de compañeros para analizar, la informa
ción de algunos periódicos del país, para que detecten noticias relacionadas con la demo-
cracia, la paz y el derecho.
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4.2 Favorecer la comparación de los valores detectados en las noticias (diálogo, respeto, coo-
peración, tolerancia, libertad) con las actividades que los alumnos tienen día con día.

4.3 Propiciar la expresión de las ideas, mediante dramatizaciones, la defensa, el aprecio, el
respeto por los principios pacifistas y democráticos.

Actividad # 5 La familia en la satisfacción de necesidades básicas

5.1 Favorecer la representación de la familia de cada alumno, mediante un dibujo, un mode-
lo u otra forma.

5.2 Promover el comentario de las diferentes configuraciones de familias existentes: padre,
madre e hijos; solo hermanos; madre e hijos; abuelos, padres, hijos; abuelos, tíos, primos,
hermanos, etc.

5.3 Describir como las familias pueden ir cambiando con el tiempo: los hijos crecen, los pa-
dres envejecen, algunos de los miembros de la familia se van lejos, otros mueren y otros
nacen, pero lo mejor es que todos tienen derechos y deberes en el grupo.

5.4 Solicitar una lista de las labores que realiza cada miembro de la familia para lograr el bie-
nestar de todos y como puede cada alumno ayudar en la realización de labores hogareñas,
tales como barrer, recoger su ropa sucia, sacudir, limpiar, ayudar en la preparación de ali-
mentos, cuidar a los hermanitos, cuidar las plantas, cuidar a la mascota, etc.

5.5 Comentar los aspectos que la familia satisface y que benefician a todos sus miembros:
afecto, seguridad, alimentación, educación, vivienda, cooperación, etc.

5.6 Guiar a los alumnos para que confeccionen un horario, para realizar ciertas tareas en el
hogar.

Actividad # 6 Valorando el uso adecuado del tiempo libre

6.1 Comentar la importancia de la salud y algunas actividades recreativas que se pueden rea-
lizar, en el tiempo libre, para mantenerse saludables: leer, cantar, jugar, pintar, otros.

6.2 Promover una discusión acerca de las deficiencias y limitaciones que tienen las personas,
en diferentes aspectos.
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6.3 Propiciar una discusión acerca de la importancia de compartir, responsablemente, con to-
das las personas.

6.4 Realizar actividades para que los alumnos reconozcan que aun cuando todas las personas
son diferentes, todas son importantes. Puede hacerse referencia a los miembros del cuer-
po humano, donde los miembros son diferentes pero necesarios.

6.5 Promover la participación en actividades físicas, afectivas e intelectuales, con el propósi-
to de mejorar los aspectos donde el alumno es bueno y avanzar en aquellos que le resul-
ten difíciles.

6.6 Promover en los alumnos su auto-evaluación, para que hagan un listado de aquellas cuali-
dades que tienen y que les permite servir a los demás (capacidad de estudio, servicio,
amor, trabajo, velocidad al correr, etc.).

6.7 Incentivar a los alumnos para que organicen actividades físicas (juegos y ejercicios) y ar-
tísticas.

6.8 Realizar un inventario del tiempo libre del que disponen los alumnos e incluir en el hora-
rio, algunas actividades de interés para ellos y que les fortalezca la salud integral.

Actividad # 7 Leyendas, tradiciones, costumbres, personajes populares, creencias y
juegos propios de la comunidad

7.1 Propiciar la búsqueda en el diccionario de términos como: leyendas, tradiciones, costum-
bres, personajes populares, refranes, cantos, comidas, fiestas, creencias y juegos.

7.2 Incentivar para que los alumnos reúnan información acerca de las diversas costumbres que
tienen en los hogares, en la escuela, en la comunidad e investigar por qué se tiene la cos-
tumbre y dónde nace.

7.3 Solicitar a los niños que investiguen en su familia, algunos ejemplos de leyendas, tradi-
ciones, etc.

7.4 Invitar a los padres, abuelos u otros adultos de la comunidad, para que vengan a narrar o
enseñar un cuento, juego u otro.

7.5 Discutir acerca de la importancia de participar y respetar las manifestaciones populares de
los pueblos.
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7.6 Fomentar la participación de los niños, en actividades que reflejen costumbres comunales,
tales como las huertas caseras, saludar atentamente a las personas, hacer artesanía, ir a las
ferias, deportes, etc.

7.7 Comentar la necesidad de participar en todas esas actividades cooperando, comprendien-
do a los demás, con respeto por todos y diciendo siempre la verdad y promoviendo la res-
ponsabilidad, la solidaridad y la justicia.

Actividad # 8 El derecho al ambiente y la protección personal ante eventos naturales
o provocados por las personas

8.1 Fomentar la participación de los niños, en relatos acerca de alguna vivencia relacionada
con un temblor, incendio u otra situación de emergencia.

8.2 Guiar a los alumnos para que elaboren medidas de seguridad, para posibles emergencias
(huracanes, temblores, inundaciones, incendios) que se puedan dar en la zona donde se
ubica la escuela.

8.3 Organizar a los alumnos para participar en simulacros, que les permita prepararse para
actuar con calma y seguridad en el momento en que ocurra un evento de peligro y después
de él.

Actividad # 9 El derecho al ambiente y la responsabilidad de cuidarlo

9.1 Comentar acerca del derecho al disfrute de condiciones de vida adecuadas, en un medio
de calidad tal, que le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar y de la solemne
obligación de proteger y mejorar el medio, para las generaciones presentes y futuras.

9.2 Propiciar que los alumnos, con sus familiares, identifiquen y describan lugares donde pue-
dan encontrar animales y describirlos.

9.3 Organizar una actividad donde los alumnos puedan comunicar a los compañeros, en forma
creativa, acerca de los animales que encontraron, sus hábitos y la responsabilidad de las
personas de protegerlos.

9.4 Guiar a los alumnos para que observen en la naturaleza, el ciclo de vida de algunos anima-
les (mariposas, sapos, gallinas, insectos) y anoten sus cambios.
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9.5 Discutir acerca de la domesticación de algunos animales y la responsabilidad con ellos.

9.6 Guiar a los alumnos, para que compartan con los compañeros, sus experiencias con ani-
males que las personas utilizan para su alimentación.

9.7 Discutir acerca del respeto que merecen los animales que el hombre utiliza para su alimen-
tación.

9.8 Participar en campañas, clubes y proyectos escolares y comunales, para proteger y cuidar
animales domésticos.

9.9 Elaborar carteles en los que se resalte, comparativamente, un ambiente natural, poco afec-
tado por el ser humano con uno deteriorado.

9.10 Organizar un periódico mural con recortes de revistas y de periódicos, con información
relacionada con el deterioro ambiental.

9.11 Comentar algunos aspectos de efectos que tiene ese deterioro del ambiente en las perso-
nas, animales y plantas.

9.12 Propiciar las condiciones necesarias para que los alumnos describan, utilizando las pala-
bras precisas, acciones personales que afectan negativamente el ambiente (tirar basura en
cualquier parte, causar ruido excesivo, desperdiciar agua, uso excesivo de detergente, uso
de aerosoles, etc) y cómo ese deterioro afecta a las personas y a los animales.

9.13 Discutir acerca de otras actividades humanas que deterioran los ambientes. Prácticas tales
como las quemas, agricultura, construcción de edificios y de carreteras, deforestación, so-
bre pastoreo, uso de productos químicos, insecticidas, herbicidas, fungicidas, caza indis-
criminada, humo de los carros, etc.

9.14 Discutir acerca de lo que puede suceder al ambiente, si se continúa realizando prácticas
inconvenientes.

9.15 Crear una función de títeres, acerca de la importancia del agua para la vida.

9.16 Construir con los alumnos un mural, para informar acerca de las actividades familiares,
escolares, comunales y nacionales, tendientes a proteger el ambiente.

9.17 Organizar y ejecutar con los alumnos y familiares, guiados por el docente, un proyecto
tendiente a evitar el deterioro ambiental.

9.18 Para guiar el trabajo hacerse las siguientes preguntas: ¿Para qué realizaremos el proyec-
to? ¿Cómo lo haremos? ¿Quiénes participaremos? ¿Con qué materiales contaremos?,
¿Quiénes nos ayudarán?, ¿Cuándo lo haremos?.
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Actividad #10 Compartiendo en igualdad de condiciones, los derechos y
responsabilidades sin limitaciones de sexo

10.1 Comentar con los niños, las acciones que ellos realizan en la institución y cuándo y cómo
toman decisiones.

10.2 Hacer algunas preguntas tales como: de los hombres y de las mujeres, ¿quiénes tienen más
obligaciones? ¿Quiénes toman las decisiones, los hombres o las mujeres? ¿Hay equili-
brio entre los sexos y la toma de decisiones? ¿Hay colaboración entre los miembros? etc.

10.3 Comentar con los alumnos, acerca del equilibrio que debe existir en la escuela, en los ho-
gares y en la comunidad, en cuanto a los derechos y la importancia de la toma de decisio-
nes conjuntas entre los miembros

10.4 Comentar la importancia de aceptarse como hombre o mujer y asumir su papel en la socie-
dad.

10.5 Propiciar la elaboración, en un pequeño grupo, de un guión en donde se plasme la acep-
tación del sexo y la igualdad de derechos y deberes sin limitaciones de sexo.

10.6 Desarrollar las habilidades teatrales de los alumnos, fomentando su participación en la
ejecución del guión, previamente revisado por el docente y donde se destaquen las activi-
dades en las que se comparten derechos y responsabilidades, sin limitaciones de sexo.

10.7 Organizar sociodramas acerca de la igualdad real y social de hombres y mujeres.

Actividad #11 Participando en los asuntos de la comunidad10

11.1 Invitar al alumnado a salir, una o varias veces, y ver qué pasa en el comunidad. Se busca
que el alumnado afine sus sentidos, para captar las múltiples relaciones entre los seres hu-
manos.

11.2 Hacer todo tipo de anotaciones, acerca de las condiciones de la comunidad y de la actitud
de las personas respecto a esas condiciones

Observar

· ¿Cómo vive la gente de la comunidad?

· ¿Cuáles son los trabajos más frecuentes?
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· Cantidad de instituciones educativas.

· Condiciones reales, para todas las personas, para estudiar

· ¿Cómo se expresa la gente de la comunidad?

· ¿Cómo son los servicios de salud en la comunidad?

11.3 Una vez en el aula, propiciar una puesta en común acerca de las observaciones, las reac-
ciones emotivas y las reflexiones acerca de lo observado. Debido a la complejidad de las
preguntas, no puede esperarse resultados precisos o respuestas bien fundamentadas, sin
embargo, es un ejercicio que irá conformando la conciencia social del individuo.

11.4 Invitar a diferentes actores sociales, provenientes de sectores tales como: agricultura, co-
mercio, educación, dirigencia comunal empresarial, religioso, cultural, para que los alum-
nos los entrevisten respecto de los derechos humanos básicos( salud, trabajo, educación,
alimentación, techo), para determinar si en la comunidad existen las condiciones para que
se vivan esos derechos. Si no existen tales condiciones, informarse acerca de los proble-
mas que obstaculizan la vivencia de los derechos humanos.

11.5 Después de entrevistar a diferentes personas de la comunidad, analizar, en círculo las con
clusiones a que llegaron los alumnos. Hacer dos columnas en la pizarra. En una se ano-
tan las coincidencias y en otra las discrepancias. Buscar explicaciones a las coincidencias
y a las discrepancias.

11.6 Propiciar la autoevaluación acerca de la participación individual en la comunidad.
Plantear preguntas tales como:

¿Cuáles de las situaciones sociales tratadas, por los entrevistados le parecen más injustas?

¿Cuáles de las situaciones sociales tratadas pueden resolverse con una posición más soli-
daria de parte de los ciudadanos?

¿Cuáles de las actividades que realizan son solidarias?

¿Puede darse la solidaridad sin participación?

¿Qué actividades solidarias realiza en su hogar, en la escuela, en la comunidad?

¿Qué acciones concretas puede asumir para desarrollar actitudes solidarias en su hogar,
en la escuela, en la comunidad?

11.7 Propiciar la organización de los estudiantes para elaborar un proyecto de participación en
su hogar, en la escuela, en la comunidad?
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· Invitar al alumnado para que participe en actividades del hogar, de la escuela o de la co-
munidad, para que narren sus experiencias.

11.8 Recordar las acciones que las personas realizan en el hogar, en la escuela y en la comuni-
dad y las actividades que pueden hacer para mejorar las condiciones de las otras personas
con que comparten en cada uno de esos lugares.

Dibujar en la pizarra, tres cuadros como los siguientes:

Cuardro 1

Cuadro 2

Cuadro 3
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Acciones que realizo en el hogar Acciones que puedo realizar para ayudar a mejorar
las condiciones de las personas con que comparto en
el hogar.

Acciones que realizo en la escuela Acciones que puedo realizar para ayudar a mejorar
las condiciones de las personas con que comparto en
la escuela.

Acciones que realizo en la comunidad Acciones que puedo realizar para ayudar a
mejorar las condiciones de las personas con
que comparto en la comunidad.



11.9 Completar cada cuadro con la participación del alumnado. (Los cuadros pueden comple-
tarse en tres lecciones diferentes).

11.10 Invitar al alumnado para que se organice.

Actividad #12 Paz y derechos humanos

12.1 Analizar las siguientes expresiones:

12.2 Escribir algunas ideas en torno al texto expuesto.
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.
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La paz está directamente relacionada con el respeto de los derechos inviolables
del ser humano.

La guerra surge de la violación de los derechos de las personas.

La guerra lleva consigo, como una cadena, otras violaciones, aún más graves, de
los derechos de los seres humanos.

Cuando se irrespetan los derechos humanos, se llega a la decadencia de la
sociedad, al enfrentamiento de los ciudadanos con la autoridad, o a una situación de
opresión"

El bien común al que se aspira, con el respeto a los derechos humanos, se logra
plenamente solo cuando todos los ciudadanos están seguros de sus derechos.



LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS NIÑOS
Y DE LAS NIÑAS

CAPÍTULO III
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Pero soy un niño
"Porque soy pequeño,
porque hay quien me quiera
y porque soy dueño
del bien que quisiera.
Porque soy curioso,
curioso a mi modo,
pregunto afanoso
el porqué de todo.
porque alegre juego,
porque también riño,
soy travieso luego...
Pero soy un niño.

F. Gamboa.B. Costa Rica





CAPÍTULO III

LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS NIÑOS
Y DE LAS NIÑAS

INTRODUCCIÓN

La Declaración Universal de los Derechos Humanos cubre, por supuesto, a los niños y a
las niñas, a quienes les atañen los derechos y libertades convenidos en ella, sin embargo, debido
a las múltiples situaciones en que se ven involucrados los niños, se ha creído necesario concertar
una protección exclusiva para ellos.

Los niños y las niñas por su vulnerabilidad y necesidad de ser protegidos de manera espe-
cial, se han hecho merecedores de una declaración de derechos y a una Convención sobre los
Derechos del Niño para su bienestar, para que crezca en un ambiente de respeto, comprensión,
justicia y amor.

En ambos documentos se da el reconocimiento de todas las niñas, niños y adolescentes;
como titulares de toda la gama de derechos inherentes a la persona humana, así como de aque-
llos llamados especiales o específicos, todo independientemente de su etnia, cultura, género,
nacionalidad o cualquier otra condición propia. En este sentido, ya no serán receptores pasivos
de protección, para considerarlos sujetos de derechos y deberes.

Estos principios plantean el reconocimiento de los niños, niñas y adolescentes como per-
sonas, sujetos activos de la sociedad, que deben ser vistos por los adultos y por sí mismos, como
sujetos integrantes de una comunidad.

Según esos principios, los niños deben disfrutar del ejercicio, del goce y de la vigencia,
de deberes y derechos inherentes a su calidad como personas.

El Estado, la sociedad y la familia, están llamadas a procurar la satisfacción de los dere-
chos en el marco de la protección y desarrollo integral de las personas menores de edad. De
acuerdo con ello, se otorga a las y los adultos el poder y la obligación de buscar la satisfacción
del bienestar físico, material o emocional de las niñas y de los niños y de los y las adolescentes.

A pesar de los documentos de protección de la niñez, no se puede esconder el sinnúmero
de niños que tienen que trabajar, pedir limosna y en el peor de los casos, los que consumen dro-
gas o se prostituyen.
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Como solución se plantea el regreso de los niños, niñas y adolescentes a la escuela, espa-
cio en el cual se construyen, en la infancia, las bases de la ciudadanía. Se espera que la escuela
permita incrementar las oportunidades económicas, mejorar la situación de salud y abrir posibi-
lidades para un futuro mejor.

I. CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (1989)

Cuando en el mundo se toman grandes decisiones políticas,
económicas y sociales, parece necesario recordar la necesidad de
que muchas de esas disposiciones tienen que ir dirigidas a que
más niños y niñas, tengan una mejor calidad de vida, acceso a la
educación, participación en la toma de decisiones, vivir en una
sociedad libre de violencia, contar con las condiciones mínimas
que aseguren su bienestar, y estar libres de discriminación en
razón de su sexo, edad, etnia, nacionalidad, en síntesis, expecta-
tivas reales de ser felices. Por ello se propuso la Convención
sobre los Derechos del niño, que entró en vigor en 1 990 y tres
años después contaba con 138 Estados ratificantes.

No puede dejar de mencionarse que respecto del avance
logrado en la legislación internacional y en los países cen-

troamericanos, en torno del cuerpo de normas integradoras de la Doctrina de la Protección
Integral, entre las que se encuentra la Convención Sobre los Derechos del Niño, se dice que
actualmente se les brinda el estatus de ciudadanos, lo que hace presumir que los niños se han ase-
gurado el bienestar y su desarrollo integral, mediante el disfrute de derechos sociales, económi-
cos, civiles y políticos.

Para los propósitos de este libro, es importante rescatar el punto 2 del artículo 28 y el
artículo 29 de la Convención sobre los Derechos del niño, que rezan:

Los estados partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la disci-
plina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformi-
dad con la presente convención. (Convención, Art. 28) / a) Desarrollar la personalidad, las apti-
tudes y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades./ b) Inculcar al
niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los principios con-
sagrados en la Carta de las Naciones Unidas./ c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su
propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que
vive, del país del que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya./ d) Preparar al niño
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para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz tole-
rancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y reli-
giosos y personas de origen indígena. / e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural
(Convención, Art. 29).

Los "derechos fundamentales" del niño, que contempla la Convención, se organizan según
diferentes autores en cuatro grandes ámbitos, que son los que citamos en esta sección.

1.- Ámbito de los derechos de supervivencia o derecho originario y radical a la vida, al
crecimiento biológico y a la subsistencia humana.(Art.6).

2.- Ámbito a los derechos al desarrollo, o conjunto de derechos a la educación , al libre
disfrute de actividades culturales, al descanso, al esparcimiento, al juego, al nivel más alto posi-
ble de salud.(Arts. 3, 14, 18, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31).

3.- Ámbito de los derechos de protección: a la explotación económica y sexual, a las dis-
capacidades físicas y psíquicas, al abuso físico o mental, al uso y tráfico de drogas, a la orfandad
o al abandono, al descuido, a toda forma de violencia. (Arts. 8, 9, 11, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 32,
33, 34, 35, 36, 37, 39).

4.- Ámbito de los derechos de participación, o derecho a un desarrollo armónico de acuer-
do con la edad y madurez del niño, tendiente a que llegue a desempeñar una creciente, plena y
activa participación en la vida social. (Arts.13,16,17,31, 38,40).

1- ÁMBITO DE LOS DERECHOS DE SUPERVIVENCIA O DERECHO ORI-
GINARIO Y RADICAL A LA VIDA, AL CRECIMIENTO BIOLÓGICO YA LA
SUBSISTENCIA HUMANA

Los derechos relacionados con el ámbito de supervivencia tienen una estrecha relación
con la familia, ya que la vida de las personas se forja, organiza y mantiene en el devenir familiar.

Con el nacimiento, la persona queda diferenciada morfológicamente de la madre, y a par-
tir de ese momento, se inicia una serie de procesos en el nivel psíquico, que la llevan a la huma-
nización progresiva, mediante el intercambio íntimo entre la niña o el niño y las personas que le
rodean.

La familia, social e históricamente, se ha reconocido como la unidad fundamental para
garantizar la sobrevivencia, protección y desarrollo físico de sus miembros. Actualmente se le
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reconoce su papel en la satisfacción de las necesidades afectivas, espirituales y cognoscitivas,
necesarias para el pleno desarrollo de las personas que la conforman y de la sociedad misma, ya
que se le considera el espacio ideal para la construcción de una sociedad donde los derechos
humanos de todos los ciudadanos y ciudadanas estén garantizados. Por supuesto, eso será una
realidad en la medida que la familia cuente con la presencia e interrelación de una serie de fac-
tores del contexto social al que pertenece.

No hay duda de que el derecho a un desarrollo armónico, de acuerdo con la edad y la
madurez del niño, para llegar a desempeñar una creciente, plena y activa participación en la vida
social, dependerá de la calidad de vida presente y futura, la cual está directamente relacionada con
el ejercicio o por la violación de los derechos.

En la medida en que son violados sus derechos a la supervivencia, al desarrollo integral,
a una vida saludable y digna, en esa perspectiva, la pobreza determina en cierta forma, todos los
aspectos de la vida de las niñas y de los niños, pues incide en la nutrición, desarrollo físico,
capacidad cognitiva, desarrollo afectivo y emocional, pero también en la vivienda, el saneamien-
to y la seguridad social.

"La pobreza es una causa asociada al trabajo infantil, ya que muchas familias pobres nece-
sitan que sus hijos o hijas trabajen, con el fin de lograr un aumento en los ingresos familiares que
les permitan su sobrevivencia. Sin embargo, la pobreza también puede verse como una conse-
cuencia del trabajo infantil, ya que sin proponérselo estos niños y niñas entran en competencia
con los adultos por los puestos de trabajo. Al mismo tiempo, el trabajo infanto-juvenil contribuye
a reproducir el ciclo de la inequidad, pues las personas adolescentes que empiezan a trabajar muy
temprano no completan sus estudios, lo cual limita sus posibilidades de tener acceso a mejores
puestos y a una mejor remuneración"1.

2. ÁMBITO DE LOS DERECHOS AL DESARROLLO

Al estudiar los derechos al desarrollo de los niños y de las niñas, es importante iniciar por
el derecho a la educación, del cual se habla constantemente y al cual se asocian una serie de con-
ceptos relativos a la calidad de la educación, tales como las condiciones materiales, el estado de
la infraestructura escolar; la atención al proceso educativo individual; la exclusión, la cobertura
nacional, la preparación del cuerpo docente; la pertinencia y enfoques de los temas abordados, a
la pertinencia y presentación de los materias ofrecidas; al respeto al estudiantado; etc.

Sin embargo, dolorosamente, se escucha a los jerarcas de la educación reportar datos acer-
ca de deserción, repitencia, ausentismo escolar y rezago por edad. Si se considera esa situación
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desde la teoría de los derechos de la niñez y la adolescencia, debe analizarse como exclusión de
los niños y las niñas del sistema educativo, ya que se dice que no es el niño o niña quien aban-
dona la escuela, sino la escuela y el sistema educativo los que abandonan al niño o a la niña.

Parece que el sistema es incapaz de retener a los alumnos y a las alumnas facilitándoles
las condiciones y oportunidades apropiadas para que los niños triunfen en el sistema, indepen-
dientemente de su condición socio-económica y lugar de residencia.

Es necesario tener presente, que la permanencia y buen desempeño en la escuela, depende
de muchos factores económicos, de disciplina, de rendimiento, de facilidades de trasladarse a la
institución, del clima educativo, de condiciones familiares, de la motivación que ofrezca el
docente, de la pertinencia de los conocimientos y experiencias ofrecidas por la educación regular.

Otro aspecto relacionado con el derecho a la educación y que se relaciona con el estatus
social y económico del niño o la niña, es el acceso a una educación pública o privada donde, en
muchas oportunidades, se da un trato diferenciado de los derechos de la niñez.

En los países latinoamericanos, generalmente, la oferta de educación privada cuenta con
una mayor disponibilidad de recursos a su alcance, razón por la cual, muchas veces, hace la dife-
rencia en cuanto a la calidad de la educación.

Lo expuesto plantea la necesidad de fortalecer la educación pública, que concentra a la
mayoría de estudiantes del país, para evitar discriminaciones por condiciones económicas o lugar
de residencia.

Respecto de la salud, como un estado general de bienestar físico, mental y social, y no
como la mera ausencia de enfermedades o dolencias es un derecho humano fundamental, los
diferentes países se preocupan por la reducción de la mortalidad infantil, la investigación y la
atención de sus causas, la prevención mediante la cobertura de las inmunizaciones, así como la
promoción de una buena nutrición y el mejoramiento de la calidad del agua.
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3. ÁMBITO DE LOS DERECHOS DE PROTECCIÓN: A LA EXPLOTACIÓN
ECONÓMICA Y SEXUAL, A LAS DISCAPACIDADES FÍSICAS Y
PSÍQUICAS

Se considera, en este ámbito, la protección al abuso físico o mental, al uso y tráfico de dro-
gas, a la orfandad o al abandono, al descuido, a toda forma de violencia.

La Convención Sobre los Derechos del Niño esboza, en su artículo 32, inciso 1, el
reconocimiento del derecho de las niñas, los niños y adolescentes, a estar protegidos contra la
explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o
entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud, para su desarrollo físico, mental, espi-
ritual.

Cabe indicar que los niños y las niñas, aunque no se les considere ciudadanos o ciu-
dadanas para ser escuchados y atendidos, en muchas oportunidades se les asigna una serie de
responsabilidades diarias, incluyendo el trabajo remunerado y no remunerado, que hasta llega a
impedirles el pleno desarrollo personal.

Una de las violaciones más frecuentes de derechos humanos que ocurre en algunas fami-
lias, en algunas instituciones educativas, así como en ciertas instituciones públicas y privadas, es
el maltrato físico, sexual, psicológico y verbal tanto de niñas, niños y adolescentes.

Generalmente, tales violaciones se confunden con la educación y con la disciplina.
Lamentablemente no hay suficientes datos sobre violencia, trabajo infantil y adolescente, y
explotación sexual comercial

4. ÁMBITO DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN O DERECHO A UN
DESARROLLO ARMÓNICO, DE ACUERDO CON LA EDAD Y LA
MADUREZ

Los derechos de este ámbito tienden a que los niños, las niñas y adolescentes, lleguen a
desempeñar una creciente, plena y activa participación en la vida social.

Corresponde a los Ministerios de Educación Pública, velar por los derechos de los cuatro
ámbitos. Sin embargo, no hay duda de que el liderazgo lo tienen los derechos educativos funda-
mentales, los cuales deben implementar la cobertura en los procesos de enseñanza y aprendizaje,
mediante los programas oficiales y proyectos específicos.
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Finalmente, cabe destacar que para garantizar las condiciones de vida y valores necesa-
rios para el desarrollo integral de los niños y de las niñas, como seres humanos y para la viven-
cia de una ciudadanía plena, las personas adultas deben tener un alto grado de información sobre
la Convención de los derechos de las niñas y de los niños, pero también deben interiorizarlos
como valores de convivencia y que perciban a las niñas y a los niños como personas sujetos de
derechos.

Se requiere, que la sociedad y en particular la familia y los docentes garanticen un correc-
to equilibrio entre los derechos de las niñas y los niños, y el poder legítimo de las personas adul-
tas.

Es necesario que las fuerzas vivas de la comunidad, aúnen esfuerzos con las familias y el
Estado, para crear una cultura de respeto a los derechos de los niños y de las niñas.

II. ¿CÓMO IR CONSOLIDANDO CADA VEZ MÁS LOS DERECHOS DE
LOS NIÑOS Y DE LAS NIÑAS?

Esta pregunta, indiscutiblemente, tiene muchas respuestas, tantas como problemáticas
familiares y sociales se le presentan a los niños y a los adolescentes.

Sin embargo, como educadores, se puede construir en los alumnos ciertos valores que les
ayudará a ir cimentando un mundo mejor.

Subir la autoestima de los educandos es sumamente significativo, para conseguir que sean
cada día más independientes, seguros de sus capacidades e ideas y persistentes, en el logro de sus
objetivos. Se dice que una alta autoestima ayuda a tener una mayor capacidad para resolver con-
flictos, unida a un constante deseo de superación y a un mayor desarrollo personal y profesional.

De acuerdo con lo expuesto, el cuerpo docente debe trabajar para que el niño aprenda a
confiar en sus habilidades y capacidades para resolver las dificultades que se le presentan. A
expresarse, valorar y defender sus intereses y necesidades. A considerarse una persona con dere-
chos y deberes. Una persona con derecho a ser feliz.

Esencialmente, se trata de construir actitudes para confiar y respetarse a sí mismo, para
sentirse una gran persona, capaz de enfrentarse y resolver los problemas sin temor a fallar, aún
cuando eso suceda algunas veces. Para gustarse tal cual es a pesar de algunos defectos. A recono-
cer sus cualidades positivas. En síntesis a ser el dueño de su propia vida. La autoestima es
entonces un concepto necesario para el bienestar personal y por lo tanto para reconocer y defen-
der sus derechos y los de los demás.
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Reconocer, admitir y experimentar, la existencia de los sentimientos, tanto los positivos
como los negativos(dolor, miedo, angustia) es la aceptación de sí mismo y la posibilidad de mo-
dificar los sentimientos y conductas no deseadas, por lo tanto un paso en la búsqueda de la
autoafirmación de la personalidad.

Hay que promover en los niños, la valoración y el respeto a las propias ideas, que sientan
que lo que han decidido hacer, de forma voluntaria y libre, según las expectativas de cada uno, y
no en función de las opiniones o deseos de los demás, es ser auténtico(coherencia en las acciones
en función de los valores de cada persona), es propiciar la autoafirmación y por lo tanto otro paso
en la búsqueda de la autoestima

El conocerse y proponerse objetivos, tanto laborales como profesionales, y un plan de
acción, que vayan de acuerdo con las condiciones y capacidades de cada uno, es otro paso impor-
tante en la construcción de una alta autoestima.

Una elevada autoestima está relacionada con la responsabilidad de sí mismo y de su vida,
de sus acciones y de la consecución de los objetivos planteados, es clave para hacer valer sus
derechos y respetar los de los demás.

La invitación de la UNESCO es a cambiar el mundo con los niños, lo que significa
escuchar lo que ellos y ellas tienen que decir y ofrecerles todas las oportunidades posibles para
que se expresen. Personas de gran influencia en el mundo lideran un movimiento para promover
10 imperativos para mejorar las vidas de los niños y las niñas2.

1. No excluir a ningún niño o niña.

2. Poner a los niños y las niñas primero.

3. Cuidar a todos los niños y las niñas.

4. Prevenir y combatir el VIH/SIDA.

5. Eliminar el abuso y la explotación.

6. Escuchar a la infancia y a la adolescencia.

7. Educar a todos los niños y las niñas.

8. Protegerlos contra las guerras.

9. Proteger la Tierra para los niños y las niñas.

10. Luchar contra la pobreza, es invertir en la infancia.
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III. PARA NO OLVIDAR
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La Convención sobre los Derechos del niño busca su bienestar, para que crezca en
un ambiente de respeto, comprensión, justicia y amor, independientemente de su etnia, cul-
tura, género, nacionalidad o cualquier otra condición propia. En este sentido, ya no serán
receptores pasivos de protección, para considerarlos sujetos de derechos y deberes.

Se otorga a las y los adultos el poder y obligación de buscar la satisfacción del bie-
nestar físico, material o emocional de las niñas y niños y de los y las adolescentes.
Es fundamental que el niño:

* Sea disciplinado de modo compatible con su dignidad humana.

* Desarrolle la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física hasta el

máximo de sus posibilidades.

* Integre, como una norma de vida el respeto de los derechos humanos y las liber-

tades fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones

Unidas, a sus padres, a su propia identidad cultural, a su idioma y sus valores, a

los valores nacionales del país en que vive, del país del que sea originario y a las

civilizaciones distintas de la suya.

* Asuma una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión,

paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos

étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena.

* Respete el medio ambiente natural.

* Tenga una elevada autoestima, para que sea responsable de sí mismo, y de su vida,
de sus acciones y de la consecución de los objetivos planteados; es clave para hacer valer

sus derechos y respetar los de los demás.



IV. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS

Recordar que los siguientes ejercicios pretenden estimular a las y a los docentes, para que
revisen sus conceptos relacionados con los Derechos humanos, la democracia y la paz, pero espe-
cialmente, para que los integren a su forma de vida.

I. NIVEL: DOCENTE EN FORMACIÓN

Actividad #1 La mejor oportunidad de nuestras vidas

1.1 Analizar el siguiente poema:

1.2 Compartir con sus alumnos el mensaje del poema de la Madre Teresa. Buscar poemas y
canciones que contengan mensajes relacionados con la vida y con los derechos humanos.

Actividad #2 Revisando lo estudiado

2.1 Analizar la siguiente aseveración, a la luz de lo que sucede en su país.

"En la Convención se reconocen los derechos de las niñas y los niños una situación de
vida adecuada para su desarrollo y a la atención médica, con especial énfasis en aquellos aspec-
tos coherentes con la atención primaria, los cuidados preventivos y la disminución de la mortali-
dad infantil."

La Convención, obliga al Estado a tomar las medidas necesarias para erradicar las prácti-
cas perjudiciales para la salud de las personas menores de edad.
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" La vida es
una oportunidad, aprovéchala,
belleza, admírala,
beatitud, saboréala,
un sueño, hazlo realidad,
un reto, afróntalo,
un deber, cúmplelo
un juego, juégalo
preciosa, cuídala
riqueza, consérvala

amor, gózalo
un misterio, devélalo
promesa, cúmplela
tristeza, supérala
un himno, acéptalo
una tragedia, domínala
una aventura, arrástrala
felicidad, merécela
la vida es la vida, defiéndela

Madre Teresa de Calcuta



2.2 Anote sus comentarios.
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.

Actividad # 3 Declaración de autoestima

3.1 La siguiente lectura tiene como propósito reconocer la necesidad del encuentro del ser hu-
mano con su yo personal, como una manera de conseguir cada día, una vivencia personal
de los Derechos humanos.

Yo soy yo3.

"En todo el mundo no existe nadie exactamente igual a mí. Hay personas que tienen
aspectos míos, pero de ninguna forma, el mismo conjunto mío. Por consiguiente, todo lo que sale
de mí es auténticamente mío porque yo solo lo elegí.

Todo lo mío me pertenece: mi cuerpo, todo lo que hace; mi mente, con todos sus pen-
samientos e ideas; mis ojos, incluyendo todas sus imágenes que perciben; mis pensamientos;
cualesquiera que sean: ira, alegría, frustración, amor, decepción, emoción; mi boca y todas las
palabras que de ella salen, refinadas, dulces o cortantes, correctas o incorrectas; mi voz, fuerte
o suave; y todas mis acciones, sean para otros o para mí.

Soy dueño de mis fantasías, mis sueños, mis esperanzas, mis temores. Son míos mis triun-
fos y mis éxitos, todos mis fracasos y errores.

Puesto que todo lo mío me pertenece, puedo llegar a conocerme íntimamente; al hacerlo,
puedo llegar a quererme y sentir amistad hacia todas mis partes. Puedo hacer factible que todo
lo que me concierne funcione para mis mejores intereses.

Sé que tengo aspectos que me desconciertan y otros que desconozco, pero mientras yo me
estime y me quiera, puedo buscar con valor y optimismo soluciones para las incógnitas e ir des-
cubriendo cada vez más. Como quiera que parezca y suene, diga y haga lo que sea, piense y sien-
ta en un momento dado, todo es parte de mi ser, esto es real y representa el lugar que ocupo en
ese momento del tiempo.
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A la hora de un examen de conciencia, respecto de lo que he dicho y hecho, de lo que he
pensado y sentido, algunas cosas resultan inadecuadas. Pero puedo descartarlo. Puedo ver, oír,
sentir, pensar, decir y hacer. Tengo los medios para sobrevivir, para acercarme a los demás, para
ser productivo, y para lograr darle sentido y orden al mundo de personas y cosas que me rodean.
Me pertenezco y así puedo estructurarme. / "Yo soy yo y estoy bien".

3.3 ¿Qué puede hacer usted como persona para mejorar su autoestima?
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.

3.4 ¿Qué puede hacer usted para mejorar la autoestima de los demás?
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.

Actividad # 4 Conociendo los sentimientos hacia los niños

4.1 Hágase una autoevaluación para determinar su relación con los niños. Escriba las respues-
tas.

Lo que más me gusta de los niños es:
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.

Si solamente se le permitiera enseñar una sola cosa a sus alumnos, ¿Qué les enseñaría?.
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.

Usted es distinto a los demás maestros porque...
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.

Usted se parece a los demás maestros porque...
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________.
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Actividad # 5 Comprendiendo a los niños

5.1 Analizar la siguiente poesía4.

5.2 No olvidemos que los niños aprenden lo que viven.

Actividad # 6 La solidaridad, un valor que nos conviene

6.1 Analizar narraciones o cuentos donde se destaquen valores como la solidaridad.

La inversión5.

El secreto destino las llevó hasta la pequeña fonda. Tomaron una mesa cerca de la ven-
tana. Hablaban de todo. Trivialidades.

De pronto, se acercó un niño. Este tendría acaso seis años en su cuerpo. En su rostro car-
gaba la desgracia de miles de años. Su mirada, aunque estaba fija en la de ella, traspasaba las
paredes y se posaba en el infinito. En un infinito que sobrepasaba toda imaginación. Un infini-
to que hacía imposible poder leer lo que realmente quería.

- Regáleme algo- decía, mientras inclinaba su rostro sobre la mesa, y su mano se encor-
vaba en señal de recibir. Probablemente no esperaba una moneda. Ni siquiera pensaba en comi-
da. No obstante que su estómago estaba vacío.

Al no recibir respuesta, se retiró a probar suerte con otros clientes del lugar.

- ¡Qué tirada con eso de los niños que piden! Para mí siempre ha sido un misterio - ma-
nifestó Diana.
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Si un niño vive criticado
aprende a condenar.
Si un niño vive con hostilidad
aprende a pelear.
Si un niño vive avergonzado
aprende a sentirse culpable.
Si un niño vive con tolerancia
aprende a ser tolerante.
Si un niño vive con estímulo
aprende a confiar.

Si un niño vive apreciado
aprende a apreciar.
Si un niño vive con equidad
aprende a ser justo.
Si un niño vive con seguridad
aprende a tener fe.
Si un niño vive con aprobación
aprende a quererse.
Si un niño vive con aceptación y amistad
aprende a hallar amor en el mundo.



- Yo me siento mal. Especialmente, cuando se acercan a pedir mientras como.

- Sí. Una no sabe si darles algo o decirles que no trae dinero.

- Me siento miserable, pues no solo les estoy negando quizá, la oportunidad de comer, sino
que les estoy evidenciando lo mentirosa que puedo ser.

-¿Cómo? ¿ A qué te refieres?

- Resulta estúpido decir que no tengo, mientras llamo al mozo para que me sirva una
espléndida comida.

- Resulta ridículo. Lo peor de todo no es sentirse mezquino frente a ellos, pues al fin de
cuentas quizá no los volvamos a ver. Pero nosotras seguiremos compartiendo la vida con esa
persona ridícula y mentirosa que hemos creado dentro de nosotras mismas. ¿No crees?.

- ¿Y qué decir de los mensajes, que al respecto, encontramos en la Biblia ?

- ¿ De qué estás hablando?

- "Dejad que los niños vengan a mÍ"..

- Sí, qué tirada, pero también pienso en las personas que pueden estar detrás del niño.
Personas que los explotan, que los obligan a pedir. Y luego quizá, les quitan el dinero para ir a
emborracharse.

- Al respecto, yo he tenido experiencias muy desagradables.

- Sin embargo, a la naturaleza le corresponde decidir; yo tengo la teoría de que todo lo que
hago repercute nuevamente en mí. Si hago un mal, tarde o temprano alguien me hará un mal. No
importa si está relacionada o no, con lo que yo hice. A veces incluso creemos no merecerlo. No
somos conscientes de los daños que hemos hecho o de los favores que no hemos llevado a cabo.
Pero si hacemos un bien, generalmente recibimos el bien, multiplicado muchas veces. En todo
caso, dadas las dudas que se presentan, lo mejor es ayudarles cuando uno puede.

- Dale algo.

La chica sacó de su bolso un billete verde, el billete de más baja denominación en aquel
momento. Un billete que el correr del tiempo le había robado su poder adquisitivo. Y que real-
mente no iba a significar para ella, una pérdida económica. Difícilmente podría invertirlo en algo
que le trajera dividendos. Este pensamiento la hizo sentirse aún más miserable; sin embargo, no
estaba dispuesta a darle más.

Al salir del local, un viento rezagado del verano sopló tan fuerte, que tuvieron que volver
su cara hacia atrás, mientras con sus manos extendidas trataban de sostener sus faldas para que
no se pusieran en evidencia sus dotes y prendas más íntimas.
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Pronto la calma volvió, el viento se alejó rápidamente., dejando atrás una pequeña nube
de polvo y unos pocos papeles tirados por doquier.

Al tratar de acomodar de nuevo la falda, sus manos tropezaron con un pequeño papel color
celeste. Se trataba de un billete justo el doble del que acababa de entregar al niño.

Lo tomó en sus manos. Lo miró. Miró a su amiga. Miró de nuevo el papel y volvió su
cara hacia aquel niño de ropas que evidenciaban el paso lento y constante del tiempo. Pero él
emanaba una paz y una sonrisa de esperanza.

La respuesta a toda pregunta no está en el cerebro humano. La naturaleza la guarda y la
enseña sólo cuando quieres escucharla.

6.2 ¿Cómo puede hacerse la transferencia de la lección del cuento, a otras situaciones rela-
cionadas con la solidaridad?

II. NIVEL: ESTRATEGIAS PARA ELABORDAJE PEDAGÓGICO DEL TEMA

Recordar que las siguientes actividades no están destinadas a un grupo de edad determi-
nada y dependerá de la creatividad del docente la puesta en práctica de las mismas. Las activi-
dades propuestas pueden ser ampliadas con otras técnicas interactivas.

Actividad # 1 "¿Quiénes somos?”

Es importante plantear actividades que eleven la autoestima de los alumnos. Amanera de
ejemplo se propone lo siguiente:

1.1 Comentar a los niños acerca de la historia que tiene cada persona. Cada persona nació,
creció, está en la escuela, sigue creciendo.

1.2 Pedirle a los niños que traigan a la clase (si tienen) fotografías, de diferentes edades.

1.3 Colocar las fotos que traigan los alumnos de manera que se observe cuánto han crecido.
Hacer comentarios acerca de cómo algunas cosas que usaron, la ropa, los cortes de pelo
y otros, son diferentes de acuerdo con la edad.
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1.4 Solicitar a los alumnos que investiguen en su familia, las razones que tuvieron para darle
el nombre que tiene.

1.5 En la siguiente sesión, colocar a los alumnos en círculo para que cada uno cuente la razón
por la que lleva ese nombre. El docente puede iniciar con el relato acerca de su propio
nombre y hasta puede agregar alguna anécdota infantil relacionada con la actividad.

1.6 Terminada la primera ronda, solicitarle a los alumnos que encuentren semejanzas y dife-
rencias entre los participantes. Por ejemplo, si existen en el aula dos personas con el nom-
bre de Carlos, encontrar diferencias en la razón por la cual cada uno lleva ese nombre.

1.7 Comentar la expresión: El nombre propio es más que un nombre

1.8 Traer algunos espejos al aula y pedirle a los niños que se observen detenidamente. Hacer
preguntas tales como: ¿Cómo es usted? ¿Qué le gusta de su cuerpo? ¿Qué no le gusta?.

1.9 Poner a los niños a hacer ciertos movimientos para que observen cómo se mueve su cuer-
po.

1.10 Pedir a los niños que descubran todo lo que pueden hacer con sus sentidos. Ejemplo: jugar
a ver, oír, saborear y sentir. Hacer preguntas o dejar de tarea asuntos tales como ¿Qué es-
cucha al despertar? ¿Cuál su color favorito? ¿Cuál es su fruta favorita? ¿Cómo se ente-
ró de esos asuntos?

1.11 Cuando considere que con los ejercicios realizados los alumnos han construido una ima-
gen de sí mismos, puede, escribir en un cartel la siguiente frase: Así es usted y así se lla-
ma.

1.12 Invitar a los niños a dibujarse, escribir su nombre y colocar el dibujo junto al cartel.

Actividad # 2 "Nuestras familias"

2.1 Hablar con los niños acerca de cómo es la familia de cada uno de ellos. Formar grupos
para que los niños comenten con tres o cuatro compañeros: ¿Cómo es su familia? ¿Quién
lo despierta en las mañanas? ¿Quién le prepara el alimento? Si hay animales o plantas,
¿quién los cuida? ¿Quién arregla la cocina? ¿Quién limpia la casa? Hablar acerca de có-
mo ayudan cada uno de ellos para que esos trabajos no se recarguen en solo una o unas
personas.
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Actividad # 3 "La semana de la amistad"

3.1 Programar, en la escuela, una semana que se denominará "La Semana de la Amistad". Es-
ta actividad requiere de la colaboración de todos los docentes, director y administrativos
de la institución

En esa semana cada niño tendrá un amigo del año inmediatamente superior quien le
enseñará un juego nuevo, le contará una historia o le brindará algún tipo de apoyo en el que le
muestre su amistad y cooperación. Los niños del año superior recibirán también una atención de
ese tipo, de los niños más pequeños de la institución.

Actividad # 4 "Nuestros derechos"

4.1 Hablar con los niños acerca de las acciones básicas para sobrevivir: respirar, comer. Co-
mentar acerca al derecho que tienen todos los seres vivos a vivir. Hablar acerca de cómo
este derecho le pertenece a todas las personas y como nadie debe atentar contra ese dere-
cho.

4.2 Hacer con los niños una lista de lo que hacen diariamente en la casa, en la escuela, en los
recreos.

4.3 Comentar otros derechos que les pertenecen. Usar la lista de lo que hacen diariamente co-
mo referencia. Hacer un cartel como el siguiente:

Como niño tiene derecho a:

· Vivir en una casa con familia y seguridad.
· Protección para no tener enfermedades, ni golpes, ni accidentes.
· Al amor y al respeto ( derecho a ser escuchado, a ser llamado por el nombre).
· Ser escuchado cuando pregunta.
· Que le respondan sus preguntas con paciencia.
· A que nadie le falte el respeto.
· Participar en la elaboración de las reglas de comportamiento.
· A tener agua para beber, para alistar los alimentos para asearse.
· Compartir la vida con los animales y las plantas.
· A descansar.

4.4 Escribir en el cartel anterior otra columna, donde se lea deberes y escribir con los niños y
las niñas al menos un deber por cada derecho. Se presenta el siguiente cuadro, a manera
de ejemplo.
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DEBERES

Aprender a ayudar en la casa para que esté
limpia y ordenada.
Aprender a guardar cada cosa en su lugar.

Deber de aprender a cuidarse.

Respetar a los que le rodean. Aprender a
escuchar y a llamar a todos por su nombre.

Aprender a preguntar cuando no entienda algo,
cuando está en clase o cuando estudia.

Poner atención cuando le explican.

No faltar al respeto a los compañeros: no
tocarlos cuando no quieren, no obligarlos a
hacer algo que no quieren.

Cumplir las reglas de comportamiento.

A economizar el agua y a no dejar que se des-
perdicie.

A cuidar y defender la vida de los animales y
las plantas.

Aprender a descansar.

Participar activamente en el grupo social en el
cual se desenvuelve.

Estudiar y acusar a quienes quieran explotarle.

DERECHOS

Vivir en una casa con familia y seguridad.

Protección para no tener enfermedades, ni
golpes, ni accidentes.

Al amor y al respeto ( derecho a ser escucha-
do, a ser llamado por el nombre).

Ser escuchado cuando pregunta.

A que le respondan sus preguntas con pacien-
cia.

A que nadie le falte el respeto. No pueden
tocarlo cuando no quiere. No pueden obligar-
lo a hacer algo deshonesto.

A participar en la elaboración de las reglas de
comportamiento.

A tener agua para beber, para alistar los ali-
mentos, para asearse.

A compartir la vida con los animales y las
plantas.

A descansar y a jugar.

A participar en el grupo social en cual que se
desenvuelve.

A protección contra toda forma de
explotación y abuso.



Actividad # 5 Centroamérica una Región diversa

5.1 Comentar con los niños las características de las personas centroamericanas. Llamar la
atención acerca de las diferentes formas de vivir y cómo, según la región, son sus casas,
vestidos, bailes, canciones, oficios, lengua, historia o costumbres diferentes.

5.2 Dialogar acerca de las diferencias en cuanto a la riqueza del paisaje, las formas de preparar
los alimentos, cultivos, cuentos, artes, opiniones, fiestas, juegos.

5.3 Platicar acerca de cómo Centroamérica es una zona privilegiada, gracias al aporte que
toda esa diversidad le han dado.

5.4 Hablar acerca de la importancia que tenemos todas las personas, sin importar el color de
su piel, la ropa que visten, su edad, su religión, su grupo étnico.

Actividad # 6 Nuestros reglamentos

6.1 Hablar con los niños, acerca de las necesidades que tienen en la escuela, cómo les gustaría
que se comportaran las personas, las actividades que realizan cada día.

6.2 Dialogar hasta ponerse de acuerdo, acerca de algunas reglas que les facilitarían la convi-
vencia, el juego y el trabajo en grupo.

6.3 Dialogar hasta ponerse de acuerdo, acerca de algunos deberes del alumnado y del docente,
para que las reglas establecidas se cumplan.

6.4 Escribir en un papel grande, las reglas establecidas y los deberes. Puede elaborarse un cua-
dro como el siguiente:

Educación para los derechos humanos, para la democracia y para la paz 97

REGLAS DEBERES



6.5 Entre todos los niños, o por los elegidos por ellos, pueden ilustrar el cartel, para ser pega-
do en una pared del aula.

Actividad # 7 Un cuento y algo más

7.1 Leer a los niños poesías, relatos, historias, y cuentos relacionados con los Derechos Hu-
manos. A manera de ejemplo se presenta el siguiente cuento:

Derechos6

La mañana era fresca y las personas aún no salían de sus casas.

Las sombras de la noche desaparecían lentamente. Entre las montañas que sirven de
marco al pueblo, el Sol se alzaba en el horizonte mostrando sus primeros rayos. La Luna se
agazapaba para dar paso al día.

Se inició el ir y venir de personas por las casas. En los patios las gallinas escarbaban en
busca de una lombriz que les sirviera de alimento. Los pajarillos revoloteaban alegremente en
los árboles entonando sus mejores trinos.

En esa hermosa mañana, Jorge se despidió de sus padres y hermanos, llevando en su mano
la merienda y en su espíritu el entusiasmo de un niño que sale de su pueblo por primera vez.

Caminó alegremente, majando las piedras del camino y soñando con el encuentro que
tendría con aquellos niños a quienes les había escrito tantas cartas y tantas otras respuestas había
recibido, ¿ qué cosas decían? -Hablaban de la paz, del respeto a los derechos de las personas.
¡Qué hermosas palabras!, palabras de amor, de paz y de igualdad.

Así, pensando... llegó a la escuela donde su maestro y sus amigos le esperaban, para ini-
ciar el viaje a la ciudad.

Durante el recorrido, el maestro y los niños, comentaban lo escrito por aquellos jóvenes
a quienes iban a visitar.

Así llegaron a la ciudad y a la escuela. En los corredores se apreciaban lindos murales.
En el patio ruedas, cuerdas, bolas y un gran campo de juegos que Jorge no conocía hasta ahora.

Los recibió una maestra cuya sonrisa cautivó al niño, que con tanta ilusión salió esa
mañana de su casa.

En el aula, se presentaron. Jorge expresó con palabras sencillas, pero dichas con emoción,
las ideas que sus compañeros le habían dictado el día anterior.
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En aquel momento, sintió un escalofrío. Los niños de la ciudad se burlaban de sus pa-
labras y al concluirlas, pudo escuchar el siguiente diálogo:

- Mira la ropa que trae.

- Sí, lo que más risa me da, es el color de su piel.

Jorge no entendió aquellos comentarios. Al salir al recreo sintió que lo empujaban.

La maestra los llevó al campo de juegos, pero no pudieron jugar. No había espacio para
ellos.

Volvieron al aula. La maestra y sus alumnos hablaban de todo aquello que relataron en
sus cartas.

Jorge levantó la mano. Cerró los ojos para atrapar las lágrimas que estaban a punto de
salir. Sintió su cuerpo temblar. Con la voz muy baja, casi imperceptible para los que estaban más
cerca de él, exclamó:

- ¡De qué hablan! Luego levantó la voz y agregó: ¿Qué saben de amor, de respeto, de no
discriminación?

- Calló por un momento para tomar aliento y luego prosiguió.

- Me siento orgulloso de mi procedencia. De la manera en que visto y del color de mi
piel. Ustedes se han burlado de nosotros porque creen que somos diferentes. He visto con asom-
bro como nos hicieron a un lado en los juegos. Comieron y no pensaron que nosotros, que
veníamos de lejos, quizá no traíamos comida.

- Hicieron todo aquello que en sus cartas decían que no sucede en nuestro país.

Vengo de un lugar donde no conocemos tanto como ustedes lo que acontece en otros paí-
ses; pero sabemos sentir el perfume de la naturaleza, disfrutar mirando un árbol o ayudando a las
personas sin importarnos el color de su piel su condición social o religión. Y sobre todo, sabe-
mos respetar a las demás personas.

Cuando Jorge se sentó, algunos niños participaron con sus comentarios. Primero se
defendieron. Luego, poco a poco fueron admitiendo su equivocación. Finalmente se disculparon.
María una niña de pelo largo y muy bien peinado levantó su mano y dijo: - Tiene razón Jorge, nos
hemos portado muy mal. No podemos hablar de paz cuando no respetamos a los demás.

Otro niño que estaba sentado muy cerca de la mesa de la maestra, y que fue quien empu-
jó a Jorge cuando salió al recreo, se puso de pie y casi entre dientes dijo: -hoy he aprendido que
estamos obligados a luchar por el respeto entre las personas.
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Y así como ellos otros niños fueron hablando hasta cuando terminó la clase. Al salir, se
reunieron, y los niños de la escuela grande se ofrecieron para llevar a Jorge y a sus compañeros
a conocer la ciudad.

El día pasó rápidamente para aquellos niños y vinieron las despedidas, las invitaciones y
los regalos.

Se debía retornar a casa. De regreso, todos comentaban lo felices que se sentían de la
enseñanza que compartieran con los niños de la escuela grande.

Jorge contemplaba cómo los rayos del sol, poniéndose en el horizonte, se filtraban entre
los árboles, trazando hilos de luz entre las sombras. En sus labios esbozó una sonrisa de espe-
ranza.

Era la hora mágica.

7.2 Comentar el relato. Puede puntualizarse en algunos valores como la puntualidad, la obe-
diencia, el respeto, la tolerancia, la no discriminación, etc.

7.3 Dramatizar la historia o representarla con títeres, marionetas u otros.

Actividad # 8 Diagnóstico de situación

8.1 Aplicar, en diferentes oportunidades la siguiente técnica, la cual se expone con un ejem-
plo.

a.- Lectura de un texto7 : ejemplo:

Lucas y Mario son muy amigos. Y van a la escuela juntos, juegan juntos y hasta hacen
sus tareas juntos. Lucas se robó un dinero de otra maestra y Mario lo vio. La maestra ha dicho
que si el dinero no aparece tendrán que pagarlos entre todos los compañeros. Mario esperó a que
Lucas entregara el dinero, pero no lo hizo. Mario no sabe si llamar a Lucas y decirle que él lo
vio y pedirle que devuelva el dinero, o llamar a la maestra y contarle la verdad.

b.- Planteamiento del conflicto y comprensión del asunto.

¿ Por que creé usted, que Mario está indeciso?

c.- Contestar individualmente (para clarificar la relevancia de cada alternativa y conocer
los valores, justicia, honradez, respeto, responsabilidad, entre otros).
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¿Qué cree que piensa Mario?

¿Qué cree que está pensando Lucas?

Conteste las siguientes preguntas para que tome una posición.

¿Qué hubiera hecho usted y por qué?

¿ Qué es lo mejor para Mario? (Hablar con Lucas, hablar con Mario, quedarse callado)

Nota: el docente no tiene que dar una respuesta como si esa fuera la buena. Se espera que
el alumno vaya clarificando sus valores. En caso de que el alumno brinde una respuesta que
muestre claramente su posición discriminatoria, injusta, irresponsable, irrespetuosa u otra, el
docente deberá planificar actividades que le ayuden a visualizar una manera de comportarse
acorde con lo que el grupo espera de él.

Actividad # 9 Compartiendo sentimientos

9.1 Compartir la siguiente reflexión:

9.2 Discutir con los niños cómo se puede ayudar a mejorar
la calidad de vida de los otros ni- ños.

9.3 Elaborar, con los niños, pequeños carteles relacionados con la manera en que pueden ayu-
dar a otros niños a mejorar su calidad de vida.
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Niños

Quiero ver a
todos los niños
limpios.

Sus pies
descalzos solo en la
la cama.

Y les amo a todos
al grande y al
más grande.

Y se me oprime el
alma.

Se me acongoja la
ternura, cuando
sé que hay tantas
y tantas niñas
sin muñeca.

Tantas caritas sin
padres. Tantas
manitas flacas.

Isa Vincenzi Gang.
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Primer día Segundo día Tercer día
Conductas buenas
Conductas no tan buenas
Conductas negativas

Primer día Segundo día Tercer día Cuarto día Quinto día Sexto día Etc.
Lo hice
No lo hice

Actividad # 10 Modificando la conducta

10.1 Solicitar a los niños que durante tres días, anoten sus actividades. Que escriban lo que ha-
cen bueno y lo que no les parece tan bueno. Todo lo que escriban es secreto y solo ellos
lo leerán. Recomendarles que lo anoten en un cuadro como el siguiente:

10.2 Pasados tres días, pedirle a los niños que analicen el cuadro y elijan la conducta que menos
les gusta y que les gustaría cambiar.

10.3 Invitar a los niños a cambiar la conducta que menos les gusta. Pueden utilizar la siguiente
estrategia:

Elaborar una tabla donde podrá realizar anotaciones, y pasado un número de días, con-
venido con los alumnos, se hará una actividad que facilite a los niños la autoevaluación. A ma-
nera de ejemplo se presenta la siguiente tabla:

Conducta que quiero cambiar_______________________________________________.

10.4 Una vez mejorada la conducta deseada, es importante plantearle a los alumnos que se pro-
pongan otras metas.

Actividad # 11 “Entonces vendrá la Paz”

11.1 Presentar a los alumnos un poema y leerlo en voz alta.



11.2 Analizar con el alumnado, el poema.

11.3 Distribuir a los alumnos en cuatro grupos y entregarle a cada grupo, una estrofa del poema
e invitarlos a crear una historieta en la cual se reflejen las actitudes que generan la paz.

11.4 Organizar una exposición de los trabajos de los grupos.

A manera de ejemplo se presenta el poema: Entonces vendrá la paz6.

Si crees que la sonrisa tiene más fuerza que las armas,
si crees en el poder de una mano abierta,
si crees que lo que une a los hombres es más que lo que los separa,
si crees que el hecho de ser diferente es una riqueza y no un peligro,
¡entonces vendrá la Paz!

Si sabes mirar al otro con un poco de amor,
si prefieres la esperanza a la sospecha,
si piensas que tú eres el que tiene que dar el primer paso en lugar del otro,
si el llanto de un bebe es aún capaz de estremecerte,
¡entonces vendrá la Paz!

Si puedes sentir alegría con el éxito de tu vecino,
si crees que el perdón puede más que la venganza,
si eres capaz de dar tu tiempo gratuitamente por amor,
si para ti, el otro es sobre todo tu hermano,
¡entonces vendrá la Paz!

Si sabes aceptar la crítica,
si te resistes a echar la culpa de todo a los demás,
si prefieres que te hagan daño antes que hacerlo,
si rechazas la idea de que eres indispensable,
¡entonces vendrá la Paz!

Actividad # 12 Respeto a los seres vivos

12.1 Presentar a los niños, una lista de acciones para que las clasifique, según se trate de una
falta de respeto o no, a los demás seres vivos y que piensen en las consecuencias de la
acción o el comportamiento enunciado.
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12.2 Dialogar acerca de cómo pueden los niños ayudar a erradicar las acciones que implican
falta de respeto a los demás seres vivos.

Actividad # 13 Reflexiones acerca del pluriculturalismo

13.1 Realizar experiencias, para discutir dilemas conectados con las situaciones relacionadas
con el pluriculturalismo.

A manera de ejemplo, se brinda el siguiente:

Magdalena tiene una pequeña tienda donde trabajan una amiga de ella y una emigrante
que se esfuerza por hacer las cosas lo mejor posible para conservar el empleo. Las cosas no han
ido muy bien para Magdalena y tendrá que despedir a una de sus empleadas, pero no sabe qué
hacer.

13.2 Realizar algunas preguntas para que los alumnos opinen acerca de lo que debería hacer el
protagonista del dilema.
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Acciones o comportamientos ¿Es o no falta de respeto? Consecuencias de la
Escriba si ó no. acción

Poner música a todo volumen.

Recoger y poner la basura en
el basurero.

Cortar las flores del jardín vecino.

Rayar las paredes de los servicios
sanitarios.

Construir comederos para las aves.

Tirar basura a un río.

Encerrar animales silvestres.

Torturar a los animales.



¿ Qué debe hacer Magdalena?

¿ Qué criterios debe establecer Magdalena para resolver la situación?

¿ En el futuro, qué criterios debe considerar Magdalena, para realizar la contratación de
empleados?

13.3 Conviene que primero se haga una reflexión individual y de ser posible, que los alumnos
escriban los argumentos a sus respuestas. Luego, se pueden hacer pequeños grupos de
discusión y finalmente se hará una puesta en común, no se trata de llegar a conclusiones,
pero si se espera que el hecho de escuchar la opinión de otros compañeros, ayude a
replantearse la posición inicial. El docente debe estar alerta para detectar posiciones
racistas o xenofóbicas.

Actividad # 14 Libre, seguro, fuerte y respetado como persona

14.1 Conversar con los alumnos, para que detecten situaciones de riesgo que afecten su seguri-
dad personal.

14.2 Incentivar a los alumnos, para que indiquen diferentes comportamientos que consideren
más adecuados, para enfrentar diferentes situaciones de riesgo.

14.3 Discutir acerca de la agresión y el abuso a la niñez y cómo defenderse.

14.4 Discutir el siguiente tema: Cuando la niñez es agredida no es su culpa, sino culpa del adul-
to, pero se pueden eliminar ciertas formas de comportamiento que ayudan a minimizar las
situaciones de riesgo.

Actividad # 15 Resolviendo problemas personales y escolares

15.1 En círculo, comentar algunos problemas que afectan a los alumnos, en su entorno escolar
(aseo de la escuela, deterioro del mobiliario, mantenimiento de zonas verdes, relaciones
interpersonales, etc.).

15.2 Elegir los problemas que más afectan a la comunidad estudiantil y buscarle posibles solu-
ciones.
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15.3 Solicitar a los alumnos que formen pequeños grupos. Cada pequeño grupo elige un pro-
blema e inicia la recopilación de datos para resolverlo (hacer un recuento de recursos dis-
ponibles, tanto materiales como humanos, determinar las fuentes de investigación, orga-
nizar las principales acciones que pueden emprenderse para resolver el problema y ejecu-
tar las acciones para obtener el producto deseado).

15.4 Informar a los compañeros los resultados del trabajo realizado.

Actividad #16 El derecho a la información

16.1 Hablar acerca de lo que son los medios de
comunicación masiva (radio, televisión,
prensa escrita) y las secciones que presentan
( noticias, deportes, anuncios, cine, etc.).

16.2 Comentar acerca de las secciones más ade-
cuadas para los alumnos y las que les pueden
servir para las labores escolares, y en la reso-
lución de problemas personales y comunales.

16.3 Comentar el derecho que tienen las personas
a ser informadas y el derecho de los medios
de comunicación a informar.

16.4 Confeccionar un álbum con información re-
copilada de los medios de comunicación
(escribir noticias de la radio y de la televisión
o pegar recortes de los periódicos nacionales)
para utilizarlo en las tareas u trabajos escola-
res.

16.5 Invitar a los niños a elaborar un texto, en donde se explique el valor de los medios de co-
municación para el desarrollo de los pueblos.
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